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nistración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de abril de 1954 por la 

que se concede la vuelta al Servicio ac
t ivo a don Jesús Alvarez Aparicio, Pe
rito Agrícola de la Dirección de Colo n

ización de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jesps Alvarez Aparicio, Perito 
Agrícola del Servicio de Colonización de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, en situación de excedente vo
luntario; y resultando que ha deducido 
su petición dentro del plazo señalado en 
el artículo 19 del Estatuto general de’ 
Personal al servicio de aquella Adminis
tración, de 9 de abril de 1947,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad c o n  la  propuesta a e 
V. I., há tenido a bien concederle la 
vuelta al servicio activo, ocupando una 
plaza de la expresada clase, con el suel
do anual de doce mil pesetas, consigna
do en la sección 10, capítulo primero, ar
ticulo primero, grupo segundo, del pre
supuesto de dichos Territorios, más la 
gratificación de residencia y demás re
muneraciones reglamentarias, que perci
birá a partir de la toma de posesión.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la 
que se nombra Vocal de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles a don Lorenzo Barrios Gómez-
Tavira.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministerio de 
Educación Nacional,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles y Representante en la misma del 
citado Ministerio a don Lorenzo Barrios 
Gómez Tavira, Jefe de Adminstración 
civil de primera clase, con ascenso, con

tinuando como Vocal suplente don tibal
do Llórente Sancho.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada de complemento de Caballería 
don Manuel Bouzas Armijo.

Excmos. Sres.: En cumplimiento a l1 
apartado b) del artículo 28 de la ln y de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento 
de Caballería don Manuel Bouzas Armi
jo cause baja en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicias Civiles por ha
ber alcanzado la edad de retiro, debien
do hacérsele nuevo señalamiento de ha
beres, por lo que respecta al destino ci
vil que desempeña en la Dirección de Bi
bliotecas Populares de Madrid, según lo 
preceptuado en el apartado b) del artícu
lo 23 de la citada Ley.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la 
que se concede un destino de segunda 
clase al Sargento de complemento de 
Ingenieros don Alfredo Rodríguez Ro
dríguez.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Sargento de Complemento 
de Ingenieros don Alfredo Rodríguez Ro
dríguez, en situación de reemplazo vo
luntario, pase a la de «Colocado» que 
señalada el apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley, en el «Hotel Plaza», 
con residencia en Madrid, plaza de Es
paña, mim 8. entidad que, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
Ley ya citada, ha solicitado de la Junta

Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles los servicios de dicho Suboficial 
para el cargo de Encargado de Econo
mato, fijando su residencia en la plaza 
anteriormente citada. Este destino que
da clasificado como de segunda clase.
, Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 10 de abril de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de lo de abril de 1954 por la 
que se declara jubilado a don Valentín 
Martínez Martínez, funcionario subal
terno del Patrimonio Nacional.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio Nacional y en 
consonancia con el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado a don Valentín Martínez 
Martínez, funcionario subalterno del Pa
trimonio Nacional, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a partir del 
día 13 de febrero último, fecha en que 
cumplió la edad de setenta años.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la 
que se declara jubilado a don Fortunato 
Fuentes Morales, funcionario subalter
no del Patrimonio Nacional.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio Nacional y en 
consonancia con el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado a don Fortunato Fuentes 
Morales, funcionario subalterno del Pa
trimonio Nacional, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a partir del 
día 3 de marzo último, fecha en que 
cumplió la edad de setenta años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.
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ORDEN de 10 de abril de 1954 por la 

que se declara jubilado a don Leonardo 
Sainz de Baranda y Novales. Montero 
de Cámara del Patrim onio Nacional.

limo. Sr: De.acuerdo con la propuesta 
formulada por el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional, y en 
consonancia con el artículo 49 del Esta
tuí o de Clases Pasivas,

Esta Presidencia ha tenido a oien de
clarar jubilado a don Leonardo Sainz de 
Baranda y Novales, Montero de Cáma
ra, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a partir del día 27 de mar
zo último, fecha en que cumplió la edad 
de setpnta años 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efec,us consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO
limo. Sr. Consejero Delegado Gerente 

del Patrimonio Nacional.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la 
que se convoca concurso para proveer 
plazas de Porteros Mayores Principales 
en el Cuerpo de Porteros de los M inis
terios Civiles. ¡

limos. Sres.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1947, por la que 
se aprueba el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles,

Esta Presidencia ha disouesto se con
voque concurso entre los ‘ Porteros Ma
yores de primera y segunda clase, sea 
cualquiera el destino y localidad en que 
presten servicio, para proveer las plazas

de Porteros Mayores Principales en los 
siguientes Centros:
Antigüedad que disfrutarán en < l empleo
Universidad de Barcelona  ..... 14-1-54
Delegación de Hacienda de Va

lencia ..............    22-1-54
Dirección General de Contri

buciones y Régimen de Em
presas ......................................  23-1-54

Tribunal Supremo ................    3-2-54
Los que deseen tomar parte en el con

curso expresarán, por orden de preferen
cia, el Centro o Centros en que les inte
rese obtener la plaza de Portero Mayor 
Principal.

Las solicitudes deberán elevarlas a esta 
Presidencia del Gobierno por conducto del 
Jefe del Centro en que presten servicio, 
dentro del plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo digo a 7V . II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los M inis
terios Civiles.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la 
que se concede la situación de « Reem
plazo Voluntario »  en la Agrupación 
Temporal M ilita r para servicios Civiles 
al Sargento de complemento de In fa n
tería don Pedro Maza Castañeda.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo or
denado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Fresidencia del Gobierno ha .fb '=  
puesto pase a la situación de «Reemplazo 
Voluntario», que señala el apartado 
del articulo 17 de la citada Ley, el. Sar
gento de Complemento de Infantería cioa 
Pedro Maza Castañeda, actualmente m  
la de «Colocado» en la Agrupación Tem 
poral M ilitar para Servicios Civiles. co-rt 
destino en el Parque de Sanidad M ilitar 
d? Ceuta, por Orden de esta Presidencia 
del día 21 de mayo 1953 -BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA O número 150), en 
la que cesa-, Ajándosele su residencia en 
Puerto Real (Cád.z).

El interesado queda comprendido en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este De
partamento de 21 de marzo de 1953 ÍB O  
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme° 
ro 94). _

Dios guarde a V, E. muchos anos, 
Madrid, 10 de abril de 1954,

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército,

Rectificación a la Orden de 9 de marzo 
de 1954 en la que se anunciaban la s 
vacantes que constituyen el Concurso 
número 7.
En virtud de lo dispuesto en la norma 

A ), apartado V I (Reclamaciones-, de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno do 
9 de marzo de 1954 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 73), &  inserta a 
continuación la rectificación a la # rela
ción de vacantes puestas a disposición do 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles, y que i constituyendo el 
coneurso número 7 se publicaron por la  
Orden do referencia,

BOLETIN OFICIAL D I C E D E B E  D E C I R

75, página 1540, columna tercera.....,#„ „ 5

77, página 1594, columna segunda .,..,7 ...

79 página 1645, columna tercera ...wrm

83. página 1771, columna segunda ........i

66, página 1866, columna segunda ... ¿ ,

87, página 1889, columna primera 

77, página 1595, columna tercera

Llanes (Asturias): Idem id.—Una de 
Ídem.—Dotada con 552,00 pesetas de 
sueldo mensual y el 25 por 100 de plus 
de carestía de vida. Convocada por se
gunda vez ........ ............................ .

Portugálete (Vizcaya): Ayuntamiento.— 
Qnce de Policía Municipal.—Dotadas 
con 6.500,00 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias .............

!-
Traiguera (Castellón): Ayuntamiento.—  

Dos de Güardia Municipal. — Idem 
ídem id.............................................

La totalidad del anuncio de veinte pla
zas de Vigilantes de segunda de Ar
bitrios en el Apuntamiento de San Se
bastián .................................................

Madrid: Idem id.: Orfanato Nacional de 
El Pardo.—Una de ídem.—Dotada con 
el Jornal de 16,66 pesetas diarias y 
una paga extraordinaria en Navidad,,.

La totalidad del anuncio de una plaza 
de Guarda Rural en Alicante, de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos ..............................................

I^a totalidad del anuncio de una plaza 
de Conserje del Mercado.—Encargado 
de la Fábrica de hielo en el Ayunta
miento de El Tiemblo (Avila) .............

/
Llanes (Asturias): Idem id.—Una de 

ídem.—Dotada con 552,00 pesetas de 
sueldo mensual y el 25 por 100 de plu¿ 
de carestía de vida y dos pagas extra
ordinarias. Convocada por segunda 
vez,

Portugálete (V iicaya): Ayuntamiento — 
Once de Policía Municipal.—Dotadas 
con 6.500,00 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. D e b e r á  
acreditarse talla mínima de 1,680 me* 
tros.

Traiguera (Castellón): Ayuptamiento, — 
Una de Guardia Municipal. Idem  
ídem ídem.

Debe ser anulado totalmente.

1

Madrid: Idem id.: Orfanato Nacional do 
El Pardo.—Una de ídem.—Dotada con 
el lomal de 17,91 pesetas diarias v una 
paga extraordinaria en Navidad.

Debe ser anulada totalmente.

Debe ser anulada totalmente.

Madrid, 14 de abril de 1954.—-Lula Ca rrero,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 

que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Portero 
Mayor de tercera dase del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles don 
F rancisco Pérez Carrasco.

limo. Sr.: Do conformidad con lo esta
blecido en el artículo 49 del Estatuto do 
Glasés Pasivas del Estado, de 22 do octu
bre de 1926, en relación con lo preceptua
do en el articulo 22 dol de Porteros de 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley do 
23 do diciembre de 1947,

Esto Ministerio lia tenido a bien decla
mar jubilado, con el haber que por clasi
ficación lo corresponda, al Portero Mayor 
de tercera ciase dol citado Cuerpo don 
Francisco Fére? Carrasco, adscrito a es
to Departamento, que cumple la edad 
reglamentaria el día 2 del próximo abril, 
fcelia do su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos afios. ' 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por de

legación. R. Oreja*.

F;mo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la 

que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de la Compañía 
de Seguros de Enfermedades y  Enterra- 
mientos «La Unica», S. A.

Timo. Sr.: Visca la instancia presenta
da por la Compañía de Seguro  ̂ ¿e Enfer
medades y Enterramientos «La Unica», So
ciedad Anónima, en demanda de qué so 
le autorice el nuevo texto de Estatutos 
focíalos aprobados por la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
«51 19 de abril de 1952, al objeto de adap
tar la nueva ordenación social a lo-insti
tuido por la .Ley de Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio de 1951;

•Visto el informe favorable emitido por 
la S'cción de Asuntos Generales de esa 
Dirección General de Seguros y lo pre
visto en el artículo 27 del Reglamento, de 
2 de febrero de 1912, para la aplicación 
de la Ley de Seguros,

Este Ministerio lia tenido a bien acce
der a, lo instado por la Compañía de Se
guros de Enfermedades y Enterramientos 
«La'Unica, S. A.», autorizando con esta 
fecha el tfxto de los nuevos Estatutos so
ciales aprobados por la Junta general ex
traordinaria de accionistas en 19 de abril 
ele 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efect-os. ‘

Dios guard- a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de" 1954.—P. D., San

tiago Basanta

limo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatuios sociales de «Mare Nos
trum» S. A., de Seguros y Reaseguros.

limo. Sr.: Vista la petición do «Maro 
Nostrum». S. A de Seguros y Reasegu
ros, con domicilio en Palma de Mallorca, 
de que se aprueben las modificaciones de 
f u s  Estatutos sociales. qué a tal efecto 
presenta, que fueron aprobadas en Junta

general do accionistas, con el fin de ajus
tarlos a lo establecido en la Ley de So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de i951t 

Visto el informo favorable emitido por 
to. Sección de Asunto?? Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en G 
articulo 27 aú  Reglamento de 2 de febre
ro de 1912,

Este Ministerio lia tenido a bien acce
der a lo solicita o por la Entidad, apro
bándose con esta fecha los Estatutos vso- 
ciales presentados por «Mare Nostrum», 
Sociedad Anónima tí? Seguros y Rease
guros, con las modificaciones autorizadas 
en Junia general de accionistas celebra
da el 2o de junio de 1953.

Lo que comunico a V. X. para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 4 de marzo de 1964.—P. D,f San

tiago Basanta

limo, Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociale s  de la Compañía 
Anónima de Seguros Genérales «Plus 
Ultra».

limo. Sr.: Vista la petición de «Plus 
Ultra», Compañía Anónima de Seguros 
Generales, de que se aprueben las modi
ficaciones de sus Estatutos sociales, que 
a tal efecto presenta, que fueron acorda
das en Junta general extraordinaria de 
accionistas con, el fin de ajustarlos a lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento ó£ 2 de febre
ro de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la Entidad, apro
bándose con esta fecha los Estatutos so
ciales presentados por «Plus Ultra», Com
pañía Anónima de Seguros Generalc-s, con 
las modificaciones acordadas en Junta ge
neral extraordinaria celebrada en 17 de 
diciembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento-y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid. 4 de. mareo de 1954.—P. D., San

tiago Basanta

Hmo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro»

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales del «Centro Le
vantino de Seguros y Reaseguros, So
ciedad Anónima».

limo. Sr.: Vistas las modificaciones es
tatutarias" acordadas por la Junta gene, 
ral extraordinaria de «Centro Levantino 
de Seguros y R*ase¡guros. S. A », con el 
fin de adaptar su<? Estatutos sociales a la 
vísente Ley de Sociedades Anónimas, y 
teniendo en cuneta que los nu-'vos Esta
tutos, no se ononen a las normas genéri
cas que la í-eñrida Lev establece para to
das las Sociedades Anónimas ni a las es
pecíficas relativas a entidades asegurado- 
ras.:

Vistos la Ley de 17 de julio de 1S51. el 
Decreto de 14 de diciembre del mismo 
año (gruob 1, apartado AL el artículo 27 
del Reglamento de 2 de febrero de 1912 
y la Resolución d- la Dirección General 
de Jos Registros, de *27 de mavo de 1952, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta dé V I. y previo informe d£ 
la Sección de Asuntos G°nenles de ese 
Centro, ha tenido a bien aprobar los mo

dificaciones estatutarias acordadas por la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas do «Centro Levantino de Seguros 7  
Reaseguros, S. A.r, celebrada el 27 de abril 
del pasado año.

Lo que comunico a V. I. para su. cor.o® 
cimiento y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 do marzo do 1954.—P. D., SaU* 

tiago Basanta

fimo. Sr. Director general de Seguros y  
Ahorro.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de la Compañía 
de Seguros sobre la Vida «El F énix 
Español».

fimo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por la Compañía de Seguros «El Fé
nix Españob> en demanda de que se lo 
autorice el. nuevo texto de Estatutos so
ciales aprobados por la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
en 25 de mayo de 1953, al obje.o do adap
tar la nueva ordenación social a lo ins
tituido por la Ley. de Sociedades Anóni
mas, de 17 de ,juÍio de 1951;

Visto el informe favorable emitido * 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General de Seguros y lo pic- 
visío en el artículo 27 del Reglamento cié 
2 de febrero de 19x2 para la aplicación 
de la Ley de Seguros,

Este Minislerio ha tenido a bien acce
der a lo instado per la Compañía de Se
guros «El Fénix Español», autorizando con 
esta fecha el texto de los nuevos Esta
tutos sociales aprobados por la Junta ge
neral ex raordinaria de accionistas do 
25 de mayo de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1954.—Por de

legación, Sántiago Basanta.

fimo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 18 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de la Compañía 
Anónima Seguros «Aurora».

limo. Sr.: Vistas las modificaciones
estatutarias, acordadas por la Junta ge
neral extraordinaria de i a Compañía 
Anónima de Seguros «Aurora», con el fin 
de adaptar sus Estatutos sociales a la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, y 
teniendo en cuenta que los nuevos Esta
tutos no se oponen a las normas genéri
cas que la referida Ley establece para 
todas las Sociedades Anónimas, ni a las 
especificas relativas a entidades asegu
radoras.

Vistos la Ley de 17 do julio do 1551, el 
Decreto de 14 de diciembre del mismo 
año (grupo 1, apartado A), el artículo 27 
del Reglamento de 2 de febrero de 1912 
y la resolución de 'a Dirección General de 
los Registros, de 27 de mayo de 1952 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I. y previo informe de la 
Sección de Asuntos Generales de ose 
Centro, ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones estatutarias acordadas por la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de «Aurora», celebrada el 16 de junio 
de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Días Eruavde a V. I. muchos años. 
MeHvid. 18 de m^reo de 1954.—Por de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Seguras 
y Ahorro,
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M IN ISTE R IO  
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 30 de diciembre de 1953 por 

l a  q u e  s e  c r e a  l a  c á t e d r a  « G r a n
Capitán» en la Universidad de Madrid.

\
lim o. Sr.: Resulta cada día más paten- \ 

te la influencia que en la Historia de 
nuestra Patria han dejado impresas las j 
providencias bélicas que nuestros Capita- j 
neg y soldados hicieron por la unidad ! 
nacional y por la defensa de nuestro te- ! 
rritorio v de los valores espirituales y 
morales de la raza. Estudiar nuestros más 
salientes hechos de armas supone descri
bir y valorar las altas razones de prepon
derancia y supervivencia de lo que podía
mos 11 amtir el genio hispánico.

De otra parte, a medida que se penetra 
en el conocimiento y en la investigación 
d? los hechos de armas y de las figuras 
que en ellos participan, surgen incompa- * 
rabies lecciones de valor y de experien
cia histórica junto a un sólido sentido 
ce  comprensión de las tierras y de los 
hombres que ocuparon nuestro espacio 
cultural Al mismo tiempo, se nos ofrece 
ima clara perspectiva de lo que ha sido y 
es ol destino »de España en la Historia 
universal.

Intentar una constante revisión y anó- . 
lisis de los. acontecimientos bélicos y de 
las5 figuras militares de nuestra estirpe, 
constituye una fuente de valiosa docu
mentación para todos los estudiosos que, 
en a exploración de estos hechos histó
ricos. busquen datos de fundamental in- ? 
teré.y para el conocimiento y divulgación 
cise ¡a historia política, económico, y reli. 
giosa de nuestra Patria.

Conmemorándose en este año el.cente
nario del Gran Capitán y siendo este' 
Caudillo, en su vida y campañas, símbo
lo y ejemplo de cuanto nuestra Historia 
debe a las armas, parece justo homenaje 
a su memoria lá creación de una cátedra 
dedicada expresamente a proporcionar, 
tanto- a nu'stros militares profesionales 
como a nuestros universitarios, una doc
trina y unos conocimientos positivos sobre 
las. cuestiones anteriormente expresadas.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero. So crea en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de 
M idrid la cátedra «Gran Capitán», dedi
cada al estudio de la Historia militar y 
cu7o objeto preciso será el análisis y ex- 
•pc sición d é  la influencia que en la cons
titución y formación de nuestra Patria, 
en particular, y en la creación y cónflgu- 
) ación de las diversas culturas, ep gene
ral, han ténido ios hechos de armas, las 
graneea acciones de los caudillos milita
res y el estilo de vida que la milicia cn- 
gendi a, así como el estudio de los vesti
gios que de tales acontecimientos han 
qu:dádo.

Secundo. Este cátedra «Gran Capi
tán», que estará dotada por la Universi
dad de Madrid, se regirá por un Patro
nato integrado por el Director general' 
de Enseñanza Universitaria; el Director 
general de Archivos y Bibliotecas; el Rec
tor de la Universidad de Madrid; el Di
rector del Servicio Histórico Militar; el 
Director del Museo Nacional del Ejérci
to , el Director del Museo Naval; un re
presentante del Ministerio del Aire; el 
Decano de la Facultad de Filosofía y Le
tras, y el Director del Archivo Hisíórico 1 
Nacional.

Tercero. La Presidencia del Patrona
to  1 i ostentará V. I., quedando autoriza
da f'sñ Dirección General de Enseñanza 
universitaria paTa dictar las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de 
lo  dispuesto en la presente Orden,

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

Dias guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 30 de diciembre de 1053,

RÜIZ-GIMENEZ

limo. ñr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 18 de enero de 1954 por la 
que se convoca un nuevo concurso en
tre Profesores procedentes de los cur
sillos de 1933.

limo. S i.: La disposición transitoria 
tercera del Decreto de 25 de septiembre 
de 1953 iBOLETIN OFICLAL DEL ES
TADO de 7 de octubre), sobre unificación . 
del actual Profesorado adjunto de En
señanza Media, autoriza al Ministerio de 
Educación Nacional para convocar un úl
timo concurso entre cursillistas de 1933, 
en las condiciones que fueron exigidas pa
ra participar en los anteriores, con obje
to de incorporar al Escalafón de Profe
sores adjuntos a quienes reúnan aqué
llas.

En consecuencia,
Este Ministerio lia tenido a bien dis

poner :
Primero.—Que se anuncie un concur

so de méritos entre Profesores de Se
gunda Enseñanza-, procedentes tío los cur
sillos de 1933.

Segundo.-—A este concurso sólo podrán 
concurrir los que acrediten haber aproba
do dichos cursillos, hayan sido depurados 
sin imposición de sanción, no hayan par
ticipado en ningún concurso anterior de ‘ 
los convocados para esta clase de Profe- 
*>res, y no pertenezcan, como Catedrá
ticos o Profesores, a alguno de loa Esca
lafones del Ministerio de Educación Na
cional.

Tercero.—Para la resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta:

a) Servicios prestados a l Estado, y es

pecialmente al Movimiento Nacional, en 
materia de educación.

b) Oposiciones aprobadas, precisamen
te de la materia de que son Profesores.

c) Mayor número de años de servicios, 
debidamente' acreditados.

d> Títulos facultativos. 
e> Publicaciones en relación con la 

asignatura a qué han servido y trabajos 
de investigación.

f) Otros méritos que los concurren
tes pueden alegar.

Cuarto.—El plazo de presentación de las 
instancias y  de los documentos que pruet 
ben la concurrencia de las circunstan
cias enumeradas en los apartados se-» 
gundo y tercero, el de treinta días na* 
t-urales, contados a partir del siguien
te al de la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Si fuere festivo el día en que expiro 
el plazo, se considerará prorrogado éste al 
primer día laborable que le suceda.

Quinto.-^-La designación de los desti
nos correspondientes y el puesto escala- 
fonal de ios concurrentes, una vez resuel
to el presente concurso, se hará de acuer
do con lo que dispone el Decreto de 25 
de septiembre de 1953, sobre unificación 
del actual Profesorado adjunto de Ense
ñanza Media.

Sexto.—De acuerdo con lo  que dispon^ - 
la disposición transitoria cuarta del De
creto cíe 25 de septiembre tie 1953, se en
tenderán caducados, para los cursillistas 
de 1933, comprendidos en las disposicio- . 
nés de la presente Orden y que no se 
acojan a sus beneficios, todos los dere
chos que pudieran derivárseles de aquel 
Decreto. ,

Lo que digo a V. I; para su conoclmien-) - 
to y efectos. - ,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de enero de 1951

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr., Director'general-de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 3 d e marzo de 1954 por la 
que cesa en el cargo de Director de 
la Escuela de Estomatología de la  Uni
versidad de Madrid.

Ilnió. Sr.»: Habiendo cesado las causas 
que motivaron la Orden ministerial de 6 
de marzo ti* 1953 {BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3a de dicho mes), por 
la que con caráctdr provisional se ads
cribió al Decanato. d¡e la Facultad de 
Medicina de Madrid la Dirección de la 
Escuela de Estomatología dependiente de 
la misiva,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que cese en el cargo expresado el 

limo. Sr Decano de la  Facultad de Me
diciné de la Universidad de Madrid, agra
deciéndole los servicios prestados.

2.» Nombrar Director de lá Escuela de 
Estomatología de la Facultad de Medi
cina de lá Universidad de Madrid a don 
Gerardo Zabafy Rubio, Catedrático de la 
rriisma, acreditándole la g ra tifica c ió n  
cynual de 12.000 pesetas, que figura en el | 
Crédito consignado en el primero, segun
do, segundo, único, 26, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo d igo-a  V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de m u& o de 1954,

# RUXZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Unir/ersifcaria*

ORDEN de 4 de marzo de 1954 por la 
que se crean dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza.
limo. Sr.: Por existir crédito disponible 

en la vigente Ley económica,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Crear dos plazas de Profeso

res adjuntos en la Facultad d-© Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza, adscritas 
a las siguientes disciplinas;

Geometría: tercero, cuarto y  quinto 
cursos.

Análisis matemático: tercero, cuarto y 
quinto cursos.

Segundo Cada una de las plazas an* 
ter i ármente reseñadas tendrá lá notación 
de 12.000 pesetas anuales, que será satis* 
fecha con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de este Do* 
parta-manto. a

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1954 p o r  la 
que se crea una plaza de Profesor adjunto 

 en la Facultad de Filosofía y Letras 
 de la Universidad de La Laguna.

Hmo. Sr.: Por existir crédito disponible 
en la vigente Ley económica,

Este Ministerio ha resuelto crear una 
plaza de Profesor adjuntó en la Facultad 
de Filosofía y Letrag de la Universidad
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de La Laguna, adscrita a «Literati;ras ro
mánicas»; con la dotación anual de 12.000 
pesetas, que será ^alisfecha con cargo al 
crédito quo para Profesores adjuntos de 
Universidad se señala, en el capitulo pri
mero, articulo segundo, grupo segundo, 
concepto único, subconccpto 42, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se crea en la Facultad de Filosof ía 
y  Letras de la Universidad de Madrid 
el Seminario «:Menéndez Pidal».

limo. S r .: Destaca firmemente en la 
yida intelectual contemporánea de nues
tra patria ]a figura—universal en su pres
tigio-—de don Ramón Menéndez Pidal, 
cuya labor investigadora, modelo de ri
gor científico y de eficaz perseverancia, ha 
logrado, a lo largo de muchos años de 
ejemplar y fecunda laboriosidad, tan bri
llantes frutos en el campo de la investi
gación filológica o histórica,

Como garantía dé continuidad para los 
trabajos que han sido su atención prefe
rente y como permanente tributo de ho
menaje a su figura insigne, conviene or
ganizar un Centro que asegure la con
servación cíe sus métodos y la utilización 
de los ricos materiales por él acopiados, 
procure la relación entre los Profesores 
formados en su escuela, reúna a los nue
vos investigadores y alumnos, y, en de
finitiva, mantenga viva la obra ¿e recons
trucción histórica y filológica de nuestro 
pasado creada por su extensa actuación.

Se desea también, con el acuerdo que 
hoy se adopta, rendir el mejor homenaje 
al ilustre investigador al cumplir sus 
ochenta y cinco años de una vida ente
ramente consagrada en servicio de ' la 
ciencia y al prestigio de su patria.

En méritos de cuanto antecede,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se crea el Seminario «Menéndez 

Pidal» en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid, dedi
cado a los estudios sobre el Romancero 
español y, en general, do la poesía tradi
cional, así como a los de historia del 
idioma y crónicas medievales y otros 
afines a ios que han constituido la acti
vidad primordial de don Ramón Menén
dez Pidal.

, 2.° Se nombra Director de dicho Se
minario al Excmo. Sr. Don Ramóh Me
néndez Pidal, quien propondrá, cuando 
proceda, al que haya de su cederle en el 
cargo.

3.° Para el gobierno del Seminario se 
crea un Patronato que estará integrado, 
bajo la presidencia del Rector de la Uni
versidad de Madrid, por el Decano de la 
¡Facultad de Filosofía y Letras, el Direc
tor del Seminario, un Catedrático-Inter
ventor de la misma Facultad y el Sub
director del Seminario, que actuará como 
Secretario.

4.° El Patronato elevará a este Minis
terio el proyecto de reglamento del Se
minario, para su debida aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la 
que se convoca a oposición una plaza 
de Médico de Guardia vacante en el 
Hospital Clinico de la Facultad de M edicina 

 de la Universidad de Santiago.
limo. S r .: Vacante en ei Hospital Clí

nico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, una plaza de 
Médico de Guardia, dotada en los pre
supuestos del Estad > con el sueldo o la 
gratificación de 7 200 pesetas anual??, 

Este Ministerio, a propuesta del Deca
nato de la Facultad expresada, ha resuel
to que se anuncie la provisión de la men
cionada plaza mediante oposición, ajus
tándose en sU tramitación y condiciones 
a los preceptos señalados en el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limó. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1954 par la 
que se nombra a los señores que se 
citan Profesores de entrada de las Escuelas 

 de Artes y Oficios Artísticos.
llano. S r .: Visto el expediente trami

tado para la provisión, por concurso-opo
sición restringido, de las vacantes de Pro
fesor de entrada de Escuelas de Artes y 
Oficios, dispuesta por Decreto de 4 de ju
lio de 1352;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de septiembre sigui.nte y demás 
disposiciones complementarias fueron fija
das las vacantes a proveer en cada Es
cuela y las normas a seguir para el cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de referencia;

Considerando que la actuación de los 
respectivos Tribunales se ajustó a las nor
mas señaladas en las citadas disposicio
nes, y que no se formuló protesta ni re
clamación alguna en contra,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por la Sección de Forma
ción Profesional y con las propuestas for
muladas por los respectivos Tribunales 
ha resuelto:

1.° Nombrar, en virtud de concurso- 
oposición restringido, Profesores de entra
da de las disciplinas y Escuelas que a 
continuación se indican a los siguientes • 
aspirantes:

Algeciras.—Don Manuéi Patricio Herre
ra, para «Aritmética, Geometría y Ele
mentos de Construcción»; doña María Pi
lar Porras Moreno, para la de «Gramática 
y Caligrafía», y con José Salvo Jaén, para 
la de «Modelado y Vá ciado».

Almería.—Don Juan López Ruiz, para 
la de «Mecánica. Física y Química».

AvVa.—Don José Alberti García, para 
la de «Dibujo artístico»: don Antonio Ve
redas Rodríguez, para «Dibujo lineal»; - 
don Antonio Arenas Martínez, para «Mo
delado y Vaciado»; don Juan Barbero 
EUas. para la de «Aritmética, Geometría 
y Elemento* de Construcción», y don Pa
blo Pérez Pérez, para la de «Grañiática 
y Caligrafía».

Baeza.—  Don José Bonilla Rico, para 
«G/ramática y Caligrafía».

Barcelona. —  Don Luis Causaras Tara- 
zona, don Antonio García Sanz. don Pe
dro Soulere Martí y don Carmelo Dava- 
lillo Artigas, para «Dibuio artístico»; don 
Santiago Goicoechea OrsoÜch don Fer
nando Mayoral Montero y don Juan Mon
tero Pazos, para la de «Dibujo lineal»; 
don Inocencio Soriano Monto<nit. para 
«Modelado v Vaciado» v don Ensebio La- 
barta Costa oara la de «Aritmética Geo
metría y Elementos de Construcción».

Cádiz. — Don Jerónimo Muñoz Beato, 
para «Modelado y Vaciado»

Ciudad Real. — Don Jerónimo Luna 
Abad, para «Dibujo artístico».

Córdoba —  Dora Pedro Martos Gaume y 
don Amadeo Ruiz Olmos, para «P’bujo 
artístico»; don Rafael Baró Moi ^oro, 
para «Dibujo lineal», y don Francisco To- 
rralba Molina, para1 «Gramática y Cali
grafía. •

La Coruña — Don Emilio de la Iglesia 
Carancho y don Luis Quintas Goyanes, 
para «Dibujo artístico»; don Angel Luis 
Llopis Vázquez, para «Dibujo lineal»; 
don José Sabio González, para «Mode
lado y Vaciado»; don Rafael Osende 
Fernández, para la de «Aritmética. Geo
metría y Elementos de Construcción», y 
doña María Dolores Díaz Valiño, oara la 
de «Gramática y Caligrafía».

Granada. — Don Antonio Merino Vil- 
ches, don Nicolás Prados López, don Mi
guel Ruiz Molina y doña María Cristina 
Alonso Morcillo, para «Dibujo artístico»; 
don Francisco Salcedo Mínguez. para «Di
bujo lineal»; don José Navas Parejo Ji
ménez, para «Modelado y Vaciado»: don 
Mariano Antequera García, para «Histo
ria del Arte y Concepto de las Artes 
Decorativas»; don Rafael Calisalvo Mu
ñoz, para «Gramática y Caligrafía», v don 
José Cachazo Ariza. para la d? «Aritmé
tica, Geometría y Elementos de Cons
trucción».

Jaén. -  Don Enrique Barrios T o rrs, 
para «Dibujo artístico», y don Cándido 
Nogales Martínez, para la ,de ««Aritmé
tica, Geometría y Elementos de Construc
ción».

Jerez de la Frontera.—Don José Bra*~* 
Rubéns. oára «Modelado y Vaciado»; don 
Manuel Crevola García, para «Gramática 
y Caligrafía», y don Carlos Germá Ca
sas, para la de «Mecánica. Física y Quí
mica».

Logroño.—Don Joaquín López Torralba, 
para «Modelado y Vaciado».

Madrid (Escuela Nacional de Artes Grá
ficas).—Don Julio Prieto Nespereira. para 
«Dibuio artístico»

Madrid (Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos). — Don Manuel Sánchez Camar- 

go y don José Prados López, para «E'e- 
mentos do Historia del Arte»; don ^osé 

i María Cavanillas Rodríguez, para la de 
«Elementos de la Construcción»; don 
Eduardo Pino Lozano, don Andrés Cre^oí 
Jaume y don Antonio de la Cruz Collado, 
para «Modelado y Cómposición»; don Au
relio B l a n c o  Castro, d o n  Francisco 
J. Cyorzábai Velarde, Ramón He
rrara Collía y don José Capuz Danielli. 
para «Proyectos de Arte Decorativo»; 
don Vicente Santos Sainz. don Desiderio 
Caballero Tomé, don Manuel de Gumuzio 
Castro, don Enrique Gil Gutrra, don An
tonio Solís Avila, don Francisco Gil Gar
cía, don Eduardo Chicharro Briones, don 
Rafael Vázquez Aggerholm y don Anto
nio Iruiesta Jiménez, «Para Dibujo artís
tico y Composición»; don José Tamés 
Alarcón.don Antonio Igual y García Ahx. 
don Saturnino Cicuendes Carriego, don 
Carlos Sidro de la Puerta, don Antonio 
Teresa Martín, don José García de la 
Peña, don C a r l o s  Soler Molina, don 
Eduardo Esteve Monasterio, para «Dibujo, 
lineal y Composición»; don Saturnio  
G. Barrera Gómez, don Pedro M é ^ ^ z  
Trujillano, don Juan F. Mesa Ruiz Ma
teos, don Carmelo Ruiz Izquierdo, r'vn 
Ramón López Villodre. don Lorenzo n/r<n -  
tínez Hernández, don Ezequiel Puig Maes
tro Amado, doña Carmen Higelmo Mar-, 
tín y don Antonio Lastres Gonzá^z para 
la de «Aritmética. Geometría y Elemen
tos de Construcción»; don Fernando Con  ̂
tel. Salvador, don M ’eruel Alvarez F ovq,o. 
don Antonino Blázqu^z González, don 
gel Rico García y doña María H ^ r 'r o . 
Gallero v doña Juliana Tzouiprdo Mova. 
pa^a la de «Gramática y CaÚ^^L'a» * 

Málaga —  Don Luis R om ero  Lóp^z o 0™* 
«Dibuio artístico»: don María de ^as
Virtudes Mbntilla Benítez. don Anton<o 
de Burgos Molina, don Leopoldo Guerre
ro Mévida y don José Sánchez Vázou^z. ■ 
par-» «Dibujo lin°al»: don F.°rnnr»^0 R'nz 
Tentcr, don Joaquín Gutiérrez Rodríguez
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y don José Molina Avales, para «Aritmé
tica, Geometría .v Elementos de Construc
ción»; don José Castillo Burgos, para 
«Modelado y Vaciado»; don Joaquín Díaz 
Tentor, para «Gramática y Caligrafía», y 
aoña María de las Mercedes Gómez Gó
mez, para «Ens ñanzas Artísticas d« la 
Mujer y Pirograbado».

Motril. — Don José Luis Moreno Sán
chez. para «Aritmética, Geometría y Ele
mentos de Construcción»; don Ricardo 
González Viñas, para «Gramática y Cali
grafía», y doña Victoria Martínez Vinuc- 
sa, para la de «Enseñanzas de la Mujer».

Oviedo.—Don Marcelino Fernández Bus
to Azoiri. para la de «Gramática y Cali
grafía».

Palma de Mallorca.—Don Simeón Cerdá 
Juan, para «Dibujo artístico»; don Juan 
Matéu Marcó, para «Dibujo lineal»; don 
Salvador Adrover Tuig, para «Modelado y 
Vaciado»; don Antonio Sampo] Fuster de 
Puigdorñla, para «Aritmética. Geometría 
y Elementos de Construcción»; doña Ma
ría Catalina Mcrey Maroto, para «Borda
dos y Encajes», y don Carlo3 de España 
y de Oleza, para «Mecánica, Física y Quí
mica».

Salamanca—Don José Huerta Echeni- 
que, para «Aritmética, Geometría y ÉHe- 
mantos de Construcción»; don Manuel de 
Sena García, para «Gramática y Caligra
fía». y don César Real de la Riva. para 
«Ev'mentos de Historia del Arte».

Santa Cruz de Tenerife.—Don Manuel 
Tarquis García, para «Concepto dei Arte 
e Historia de las Artes Decorativas», y 
don José María Segovia García, para «Me
cánica, Física y Química»,

Sntiago de Compostela: Don Joaquín 
Acosta de Andrés, para «Dibujo lineal»; 
don Francisco Asorey González, para 
«Modelado y Vaciado»; don Vicente Gar
cía Rodeja, para «Aritmética, Geometría 
y Eiem ntos de Construcción»; don Fran
cisco iglesias Castro, para «Gramática 
y Caligrafía», v don Enrique Mayer Mén
dez para «Elementos de Historia del Ar
te»

Sevilla. — Don Francisco Millán Vela, 
don José Carmona González y don Al
fonso Rivas Martínez, para «Dibujo li
neal»: don Manuel Vergara Herrera, para 
«Modelado y Vaciado»; don José Saint- 
Martín Domínguez, p a ra  «Aritmética, 
G aometría y Elementos de Construcción», 
don Mateo G^nz^z Moreno, para «Gra
mática y Caligrafía».

Tárrega.—Don José Guillermo Jimeno 
Jiménez, para «Dibujo lineal», y don José 
Prelló Salvado, «Modelado y Va
cía do».

Toledo—Don Hipólito Rafael López de 
la Cruz y doña María Luisa García Par
do, para «Dibujo artístico»; don Cecilio 
Béjar Durante, para «Modelado y Vacia
do», y don Antonio Bardón Fernández, 
para «Aritmética, Geometría y Elementos 
de Construcción», y don Juan Garda Ro
dríguez, para «Gramática y Caligrafía».

Ubeda.— Don Narciso Alvarado Domín
guez, para «Dibujo artístico»; don José 
Almeda Jimérícz, para «Modelado y Va
ciado»; don Manuel Fuentes Garayalde, 
para «Aritmética, Geometría y Elementos 
de Construcción», y don Juan Palacios 
Marios, para «Gramática y Caligrafía».

Valencia. — Don José Contreras Mon- 
grell, don Juan Sanchiz Bolos y don José 
Amérigo Salazar, para «Dibujo artístico», 
y don Tomás Calvo Ballester, para «Mo
delado y Vaciado»

Valladolid.—Don José Luis Medina de 
Castro, para «Modelado y Vaciado», y don 
Eusebio Alien Alien, para «Elementos de 
Mecánica, Física y Química».

Zaragoza.—Don Fernando Barrios San 
tiago, para «Dibujo lineal»; don Miguel 
Angel Al va reda Agüeras, para «Modelado 
y Vaciado»; don Mariano Artigas Lara- 
bán, «Aritmética, Geometría y Ele
mentos de Construcción, y don Páscual 
Vidal Aznárez, para «Gramática y Legis
lación».

2.° Disponer la ampliación de plazas, 
señaladas en la Orden ministerial de 27 
de noviembre de 1952 para la Escuela de 
Madrid con las vacantes ocurridas du
rante la tramitación del presente con
curso-oposición, y nombrar para ms mis
mas a los siguientes aspirantes: don Va
lentín de Sambricio López, para «Elemen
tos de Historia del Arte»; don José Tola 
Fernández, oara «Dibujo artístico»; don 
Fernando Cano de Santayana Batres v 
doña Virginia Sánchez Carpintero Pére2. 
para «Aritmética. Geometría y Elementos 
de Construcción».

Todos los anteriormente relacionados 
percibirán el sueldo o la gratificación 
anual de 8.400 pesetas, haber d: entrada 
en el Escalafón de los de su clase, y con 
todos los demás derechos que a dichos 
cargos correspondan según la3 vigentes 
disposiciones reglamentarias.

3.° El puesto escalafonal de los aspi

rantes arriba relacionados se ajustará a 
lo dispuesto en el artículo C.° del Decreto 
de 4 cié julio de 1952, para lo'que liabrá 
de publicarse oportunamente relación d? 
les aspirantes en las condiciones señala-» 
c.as en el referido Decreto, habiendo do 
tenerse en cuenta, como condiciones su
pletorias para caso de posible embate por 
igualdad ae servicio y título, la cuantía 
ele servicios remunerados y la mayor eda<\ 
por el orden señalado.

4.° Reconocer derecho para ocupar vsu 
cante, entre las que se produzcan en lo 
sucesivo, de acuerdo con lo preceptuado 
én el artículo 8.° del repetido Decreto de 
4 de julio de 1952, a los siguientes aspl* 
rantes, admitidos y declarados aptos sin 
plaza:

Barcelona. — Don Juan Barbeta Anto
nes, don Miguel García Camacho. dóñft 
Carmen García Sanz y don Garlos Mes- 
tres Gimpera, para «Dibujo artístico»; 
don Juan Puig de Rajols vives, don Ri
cardo Roura Goicoechea, don Federico 
Armenter Sansalvador y don Francisco 
Salváns Camps, para «Dibujo lineal»; 
don Juan Cardellá Crusells. para «Mode
lado y Vaciado». ,

Granada. — Doña María Victoria Capu* 
lino Mesa, para «Aritmética y Geome* 
tría».

Madrid—Doña Pilar Martínez Hernán» 
dfz, doña Eloísa Francés Vallcorba y don 
Félix Palenzuela Rodríguez, para «Arit
mética y Geometría»; don Antonio Ortis 
Muñoz, doña María del Carinen Rodrí
guez Matia. don; Andrés Fernández Be- 
fhéncourt, don Fidel Porrino Rodríguez, 
don Jacinto Varela Elvías, don Juan 
Arias Martínez, don Bartolomé Cabrera 
Berfcomcy, don José María Domínguez 
GuHarto, doña María del Carmen Buj 
Julve. don José Hiño Josa Raso don José 
Rodríguez Aranda y doña Victoria Her
nández Pina, para «Gramática y Cali
grafía».

Santiago.—Don Ramón Lorenzo Sobri
no. oara «Dibujo lineal».

Sevilla .—Don Manuel Perea Guard«eñoe 
pnrq «Dibujo lineal».
* Lo, digo a V I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dios guardo a V. T. muchos años,
Madrid, 25 de marzo de 1954

RUIS-GIMENE2
timo. Sr Director general de Enseñanza

LaboraL

Continuación a la Orden de 12 de marzo de 1954 en virtud de la cual se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalafón  
General del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 
Maestros que se relacionan.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R O S 2.277
2.278

12.328
12.329

D. Francisco Tejero Filas, 
D. Ja me Petanás Bonet.

2.256 12.305 D. José Sánchez y Sánchez. 2.279 12.330 D. Marcial C:sme Guerrera
2.257 12.306 D. Demetrio Martínez Martínez. 2.280 12.331 D. Eduardo Cuehca Rodríguez*
2.258 12.307 D. Pedro Aguí lar Piorrea. 2.281 12.332 D. Miguel Alonso González.
2.259 12.309 D. Juan Sales Guillén. 2.282 12.333 D. Juan Arribas de Fr,utos.
2.260 12.310 D. José María Martín Molina. 2.283 12.334 D. Juan Luis García Alvarez.
2.281 12.311 D. Gerardo Pascual*Gil. 2.284 12.335 D. Valentín Pérez Palacios.
2.262 12.312 D. Francisco Díaz de Cerio Larrión, 2.285 12.336 D. Rafael Linares Torón.
2.263 12.312 bis D. Juan Tomás Saiz. 2.286 12.337 D. Manuel Berrocal Miguel.
2.264 12.313 D. Salvador Oabán Caussa. 2.287 12.338 D. Antonio Albcrte Nieves.
2.265 12.314 D. Francisco Roig 8an Román. 2.288 12.339 N D. Ricardo González Mayor.
2.266 12.313 D. Vicente Candel González 2.289 12.340 D. Hipólito Guillén Rodríguez,
2.267 12.318 D. José Peón Martínez. 2.290 12.341 D. Enrique González Payán
2.268 12.319 D. José Claramunt Gómez. 2.291 12.342 D. Sant ago Ríos Blanco. ,
2.269 12.320 D. Luis L. González Bellido, '2.293 12 343 D. Manuel Carballeira Ooldeí.io
2.270 12,321 D. Salvador León Herrera. 2 29° 12.344 D. Joaquin Eleta Lópefc.
2.271 12.322 D. Venancio Martínez pereira. 2.Ü94 » D. Césár Hermida Grandio.
2.272 12.323 D. Juan María L6pe2 López. 2,2,‘d 12.345 D. Santiago V. Mufii2 FernánJez,
2.273 12.324 D. León Romero Rico. 2.296, 12.346 D. Virgilio Diez Migueles.

D Manuel Pastor Hernández.2.274 12.325 D. Manuel de Verda Ruiz. 2.297 12.347
2.275 12.326 D. Eugenio Rubio Pérdldo. 2.298 12.348 D. Cosme García Antón.
2.276 12.327. D. José Justicia Moreno, , 2.299 12350 D. Julián de Velasco Rodrig^
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Númerodeorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Númerodeorden
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iContinuaráJ
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M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 

que concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don Manuel Castro-
G il

Ilmo. Sr.: Numerosas personalidades 
residentes en Madrid, en unión de las 
Autoridades locales de El Ferrol del 
Caudillo y de las provincias de La Coru
ña, Lugo y Pontevedra, solicitaron de 
este Ministerio, con unánime entusias
mo, ía concesión de la Medalla del Tra
bajo a favor de don Manuel Castro-Gil, 
petición que debe ser tomada en cuenta, 
por que dicha condecoración, creada pa
ra premiar la inteligencia, ejemplaridad 
y constancia en el trabajo, no excluye 
al intelectual cuando se manifiesta en 
formas puras y brillantes, como sucede 
con el artístico.

La rica producción del señor Castro- 
Gil, fruto de una vitalidad poderosa e 
inagotable, dice bien de sus méritos, con
traídos en medio siglo de completa de
dicación al trabajo. La forma técnica y 
profesional de diversas promociones de 
operarios: los servicios prestados en la  
Fábrica Naeional de Moneda y Timbre, 
en el Banco de España y Escuela Nacio
nal de Artes Gráficas; sus estudios en  
Francia, Bélgica, Alemania e Inglaterra; 
su participación en las exposiciones de 
París, Londres, Oslo; Munich, Venecia, 
etcétera; su actuación como profesor de 
dibujo, pintura y grabado en la  Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, a los veifitidós áfios; su colabora
ción asidua en las Revistas gráficas más 
prestigiosas de Europa e Hispanoamé
rica; su labor de ilustrador de las más 
notables obras de arte, todo lo cual le va
lió ser varias veces académico y laurea
do con recompensas de oro y primeras 
medallas en Exposiciones nacionales y 
extranjeras, son notas que perfilan una  
vida vigorosa y fértil en el trabajo ar
tístico, especialmente en el del. grabado. 
Su voluntad firme y tenaz al servicio de 
un talento cultivado, supo conquistar po
co a poco una situación relevante y una 
lam a universalmente reconocida.

Por cuanto queda expuesto, y de acuer
do con lo establecido en el apartado j) del 
artículo 0.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, dictado para desarrollar el De
creto de 14 de manto de i mismo año, 

Este Ministerio, previo acuerdo adop
tado en Consejo de Ministros el día 5 de. 
febrero del com ente año, ha tenido a 
bien otorgar a' don Manuel Castro-Gil la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de oro.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

I>ios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1953 por 
la que se impone la sanción de cesant
ía a don Jorge de Lara y  Carrillo de 

Al bornoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo incoado a don Jorge de Lara y 
•Carrillo de Albornoz, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo de este Departamento, con 
destino en los Servicios Centrales del 
m ism o;

Vista la propuesta formulada por el 
Juez Instructor del mismo, y .teniendo 
en cuenta que los hechos imputados al

referido funcionario constituyen una falta 
de probidad, definida como muy grave eu 
el número o del artículo 58 de¡ Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, y 
que, a mavor abundamiento, ponen dei 
manifiesto la persistencia en una conduc
ta contraria a los deberes que le .impo
nen el ejercicio de su cargo, repetidamen
te sancionada, a  través de su vida admi
nistrativa,

Este Ministerio ha acordado imponer a 
don Jorge de Lara y Carrillo de Albornoz 
la sanción de cesantía en su cargo de Jefe 
de Negociado de primera dase del expre
sado Cuerpo, conforme a lo prevenido en  
el apartado séptimo del artículo 60 del 
Reglamento citado, con independencia 
y sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de la resolución 
que en su día se dicte por la Jurisdicción 
ordinaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, F. Ruiz-Jarabo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1953 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en los recursos 
contencioso - adm inistrativos interpues
tos por «Riegos y Fuerza del Ebro, So
ciedad Anónima», y  otras entidades, 
contra disposiciones de este 
Departamento de 12 de junio y  30 de septiem
bre de 1945.

Ilmo. S r .: Habiendo recaído resolución 
firme en 5 de octubre próximo pasado en 
los recursos cont-enciosos-administrativos 
interpuestos por «Riegos y Fuerza del 
Ebro, S. A.» contra resoluciones de la 
Dirección General de Trabajo, de 12 de 
Junio y 30 de septiembre de 1945, sobre 
cf.asificación de personal administrativo y 
adaptación de la Reglamentación de Tra
bajo aprobada en 22 de diciembre de 1944 
a dicha Compañía, respectivamente.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallam os: Que aceptando la excepción 
alegada por el Ministerio Fiscal en el 
recurso número 1.045 contra la disposi
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 12 de junio de 1945, y desestimando la 
misma excepción en el recurso 1.134 con
tra la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 30 de septiembre del propio año 1945, 
ambos interpuestos por «Riegos y Fuerza 
del Ebro, S. A.», «Unión Eléctrica de Ca
taluña» y «Energía Eléctrica de Catalu
ña, S. A.», debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a dichos recursos acumu
lados y absolvemos a la Administración, 
quedando firmes las disposiciories recu
rridas.—Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la  
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo. 
Manuel G. Alegre.—Ignacio de Lecea.— 
Francisco Sáenz de Tejada.—José Arias. 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. Rara su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 16 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, F. Ruiz-Jarabo.

Ilmo. Sr, Subsecretario' de este Minis
terio,

ORDEN de 27 de noviembre 1953 por 
la que se descalifica la casa barata y  
su t erreno n ú m ero 70 d el proyecto  
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas B aratas y Económicas (gru
po final de Hermosilla), señalada hoy 
con el número 10 de la calle de Am
brós, de esta capital, solicitada por doña 
María Angela Milla y Ramírez de Are
llano.
Ilmo. St\: Vista la instancia de doña 

María Angela Milla y Ramírez de Are
llano, solicitando descalificación de su 
casa barata número 70 del proyecto , 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas (Grupo final 
de Hermosilla), señalada hoy con el nú
mero 10 de la calle de Ambrós, de esta  
capital;

Resultando que la expresada casa fuó 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 3 de marzo de 1927, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido del Esta
do los beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, doña 
Mar’a Angela Milla y Ramírez de Are
llano, como beneficiaría de la referida 
casa, ha ingresado en la Caja del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, con fecha 21 
de los corrientes, la cantidad de 18.782,6<L 
pesetas, en concepto de indemnización, 
teda vez que con anterioridad se proce
dió a la amortización del préstam o;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por Las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los d erch os reconoci
dos a los dueños de las finca$ colin
dantes ;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 70 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (grupo final de 
Hermosilla), señalada hoy con el número 
10 de la calle de Ambrós, de esta capital. .

Segundo.—Que doña María Angela Mi
lla y Ramírez de Arellano, conforme a lo 
determinado en el Decreto ya citado, de
berá justificar ante el Instituto Nacional 
de la Vivienda, inexcusablemente, en el 
término de 1 noventa dias, que por la 
misma se satisfacen las contribuciones, 
impuestos y arbitrios, desde la fecha de 
su construcción; y 

Tercero.—Que la propietaria de la finca  
descalificada deberá respetar lajs normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin 
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial' lo digo a V. I. 
para su conocimiento y. demás efectos.* 

Dios guarde a V. ,1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, F. Mayo.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto  

Nacional de la Vivienda

ORDEN de 27 de noviembre de 1953 por 
la que se descalifica la casa barata nú
mero 28 del proyecto aprobado a la  
Cooperativa de Reforma y Construc
ción de Casas Baratas, de San Lorenzo 
del Escorial (M adrid), solicitada por 
doña María Dolores de la Cierva M i
randa.
Ilmo. Sr.: Vista la' instancia de doñaN 

María de los Dolores de la Cierva Mi
randa, solicitando descalificación de su, 
casa barata número 28 del proyecto apro- 
bado a  la Cooperativa de Reforma yk
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Construcción- de Casas Baratas, do San 
Lorenzo del Escorial (Madrid);

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condlcionalmente por Real Or
den de 11 de septiembre de 1920, habien
do recibido del Estado los beneficios de 
próstamo y prima que señalaba ol Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1924 ;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación ©e solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
íveneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de márzo de 1941, doña 
María de los Dolores de la Cierva Mi
randa, como beneficiaría de la referida 
casa, ha ingresado en la Caja del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, con fecha 
23 de las corrientes, la cantidad de 
17.273',05 pesetas, importe del préstamo 
que faltaba por amortizar, prima a la 
constricción, más la indemnización co
rrespondiente ;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer al des
ligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 

■■ nu menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colin
dantes ;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales ap'icables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—Decalificar la basa barata nú

mero 28 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Reforma y Construcción de 
Casas Baratas de San Lorenzo del Es
corial (Madrid).

Segundo.—Doña Marfil de los Dolores 
de la Cierva Miranda, conforme a lo de
terminado en el Decreto citado, deberá 
justificar ante el Instituto Nacional de'la 
Vivienda, inexcusablemente, en el término 
de noventa dias ,que por la misma se sa
tisfacen las contribuciones, impuestos y 
Arbitrios „ desde la fecha de su construc
ción; y

Tercera.—Que la propietaria de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan Las condiciones 
minimas de estructura actual de las fin

cas que constituyen la barriada.
De Orden ministerial lo digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 27 de noviembre de 1953.—-Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por 
la que se declara vinculada a don Fi
del Martin Manimar la casa barata 
y su terreno número 14 del proyeccto 
aprobado a la Cooperativa «Funcionari

os de la Policía Gubernativa» hoy 
número 14 de la calle de P edro Cieza, 
de León.

limo. Si*.: Vista la instancia de don 
Fidel Martín Manimar, en solicitud de 
que en 10 sucesivo se entiendan con él 
las notif caciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capitel del préstamo 
de1 Estado correspondiente a la casa ba
rata número 14 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas de Fun
cionarios de la Policía Gubernativa, hoy 
número 14 de la calle de Pedro Cieza. de 
León;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el Dleno 
dominio de la Tncá de ^  expresada 
Cooperativa, y lo acredita con 1a escritura 
de comora hecha en León a 12 de agosto 
de 1953 ante don Env’io de Mata Alonso, 
bam el número 1.554 de su protocolo ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
León;

Considerando que con arreglo, a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en esto 
caso, y según escritura de 5 de julio de 
1932, ante don Hipólito González Rüqo 
llar, asciende a 9.913,47 pesetas, má.s los 
costas e intereses dei 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que los ocupa quedarán vincula
das a ésto, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistes las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Fidel Martín Manimar la 
casa barata y su terreno número 14 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de Funcionarios de la Po
licía Gubernativa, hoy número 14 de la 
calle de Pedro Cieza, de León, que es ¿a 

■ finca número 4.414’ del Registro de la Pro
piedad de León, tomo 721, libro 68 de 
León», folio 161, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier en
tidad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Mur.icíp*'* 
a los efectos del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 5 de julio de 1932, pueda la fmea ser 
transmitida a título distinto del de he- 

, rencia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, según 

i las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acordar 
la d'svinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1053.—Por 

delegación, F  Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por 
la que se declara vinculada a doña 
Leonor Paramato Magán la casa ba
rata y su terreno número 8 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa « Aso
ciación Caqereña de Socorros Mutuos», 
de Cáceres.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Leonor Peramato Magán, en solicitud de 
quo en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata número 8 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Barates «Asocia
ción (racereña de Socoitos Mutuos», hoy 
número 8 de. la calle de Alfonso IX , de 
Cáceres;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Cáceres a 28 de 
abril de 1953. ante don José María Mur 
Ballabriga, bajo el número 593 d? su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la P ro  

-piedad de Cáceres;
Considerando que con arreglo a la Real 

Orden de 11 de tnavo de 1928, todo bene
ficiario de casa barate que haya adquiri
do el dominio de la misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo de¡ Estado

que corresponda a su casa, que en esto 
caso, y según escritura de '12 de mayo 
de 1928 ante don Juan Zancada del Río, 
asciende a 15.029,92 pesetas, más las cos
tas e intereses del. 3 por 100 anual de la 
cifra cítadU;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad dql bc.no- 

¡ fielario que las ocupe quedaran vincula
das a éste, en virtud do lo •dispuesto en el 
artículo lo del Real Decreto-ley do lo de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica^ 
bl3s al caso,

Este Miniterio ha dispuesto dec arar 
vinculada a doña Leonor Peramato Mar 
gún la casa barata y su terreno, núme
ro 8 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Asociación Ca- 

* cereña de Socorros Mutuo*», boy núm - 
•ro 8, calle Alfonso IX, de Cáceres, que es 
la finca número 6.885 del Reg.stro de la 
Propiedad de Cáceres, tomo 608. libro 151 
de Cáceres, folio 92, vincu ación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no/satisfechos ñor 1a 
compra del inmueble, .os créditos hipote
cario^ que con anterior dad a la adjudi
cación so hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos reser
vados al Estado. Provincia y Municipio 
a los efectos del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desdo 
el 12 de mayo de 1928, puedá la finca ser 
transmi1 ida a título distinto del de h°ren- 
cia o donación al heredero a quien corres-, 
ponda al derecho de sucesión, s^gún las 
reglas y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo exclu
sivamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación. si procedí re.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director genera] del Instituto 
Nacional de h% Vivienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por 
la que 30 declara vinculada a don Ni
casio Rubio Collazos la casa barata y 
su terreno número 1 del provecto arro
bado a la Cooperativa « Asociación Ca
cereña de Socorros Mutuos». de Ca
ceres.

limo. Sr.: Viste la instancia de don 
Nicasio Rubio Collazos la casa barata y 
que en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
persona.’mente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstame del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 1 de la calle de Francisco Panio* 

i gua. del provecto aprobado a la Coope
rativa de Ca^as Baratas «Asociación Ca- 
cereña de S o c o it o s  Mutuos», de Cáce
res:

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en ciue ha adquirido el nteno 

: dominio de la finca de la exornada c*o- 
j operario, y lo acredita con la escritura 
de comp1** heoba en Các^ros a 28 fe- 
bre de 1953. ante don José María Mur 
Ballabriga. bajo e1 número 270 do su nro 
tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cáceres;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 d*~ mnvo de 1928 tecjo bene
ficiarlo de casa barate quo haya adqui
rido el dominio de la misma ttene ctê ev 
cho q que se «tire a su nombre la amorti
zación e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, aue 
en este v sooún escritura de 12 
mavo de 1028. ante don Juan Zancada 
del Río. asc!endo a 15 029 92 pésetes más 
las costes e intereses del 3 por ICO anual

c ' t a r lq  ;

Considerando que las casas baratas que
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hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en v^nua de 10 cuspue.sio c a  el 
artículo 10 del .Real Decreto-ley de 10 ele 
octubre de 1924;

•Vistas las disposiciones legales aplica
bles ai caso,
/Este Ministerio ha dispuesto d 

Vinculada a don Nicasio Rubio Collazos la 
casa barata y su terreno número 1, de la 
calle de Francisco Panlagua, correspon
diente ai proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas de la «Asocia
ción Cacereña de Socorros Mutuas», ele 
Cáceres, que e. La finca núm. 6.899 del 
Registro de la Propiedad de Cáceres, 
tomo 608, Toro 151 de Cáceres, folio 134, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decretoley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el pazo de cincuenta años, a 
contar desde el 12 de mayo de 1928, pueda 
la finca ser transmitida “a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
es; ah eed as  en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la aesvmcifiación, si 
procediere.

Lo digo' a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.-

p ios guarde á V 1. muchos años.
'Madrid, 30 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, F. Mayo,

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional do Ja Vivienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 sobre 
constitución de los depósitos reglamen
tarios para interponer recursos contra 
actas de liquidación de cuotas d e  Se
guros Sociales y Montepíos Laborales.

limo. Sr.: Es constante preocupación 
de este Ministerio simplificar en todo lo 
posible los trám ites necesarios para el 
pago o la reclamación de cuotas de los 
Regímenes obligatorios de Previsión So
cial.

A este propósito se observa una discre
pancia entre lo dispuesto en los artícu
los 70 y 77 del Reglamento de Delega
ciones de Trabajo, aprobado por Decreto 
de 21 de diciembre de 1943 y los aparta
dos a) y b) del artículo cuarto de la Or
den de 11 de enero de 1947, que es ne
cesario eliminar, ajustando ambos pre
ceptos al de mayor rango, con lo que 
se logra la deseable uniformidad y se 
simplifican los trám ites a llenar por los 
particulares en el momento de constituir 
los necesarios depósitos.

En virtud de lo.expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo l.o El depósito para recurrir 

contra actas de liquidación levantadas 
por la Inspección de Trabajo por débitos 
o descubiertos en el pago de las cuotas 
correspondientes de Montepíos y Mutua
lidades Laborales, se constituirá en el 
Instituto Nacional de Previsión o sus 
Delegaciones y Agencias, conforme a lo 
establecido en el artículo 77 del Regla
mento de Delegaciones de Trabajo, apro
bado por Decreto de 21 de diciembre 
de 1943.

Art. 2.° Para recurrir contra las reso
luciones dictadas por los Delegados de 
Trabajo en expedientes de sanción por 
infracción de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Montepíos y Mu
tualidades Laborales, será preciso depo
sitar, a disposición del Delegado de T ra

bajo, el importo de la m ulta impuesta 
más el 20 por 100, en la Caja General de 
Depósitos, en la Sucursal de la provin
cia o. en su defecto, en poder de los re
presentantes de la Compañía Tabacale
ra, s  A., de conformidad con lo dispues
to en la norma novena del articulo 70 del 
Reglamento antes citado.

Art. o.° Esta Orden comenzará a re
gir en la fecha de su publicación, que
dando especialmente derogadas las dis
posiciones de la de 11 de enero de 1947 
que se oponen a la presente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde á  V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1954.—Por 

delegación, Francisco Ruiz, Ja r abo.
limo. Sr, Director general de Previsión,

ORDEN de 9 de abril de 1954 por la 
que se concede a don Fructuoso Muerza 
Garbayo la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Timo. Sr.: Visto el expediente tram itado 
por la Delegación Provincial de Traba
jo de Navarra sobre concesión do la Me
dalla del Trabajo a  don Fructuoso Muer» 
za Garbayo; y 

"Resultando que la Vicesecretaría Pro
vincial de Ordenación Social de Nava- 
i r a  solicitó de este Ministerio la conce
sión de la expresad recompensa a favor 
del señor Muerza, por sus méritos de 
constancia en el trabajo y laboriosidad 
ejemplar, puestos de manifiesto en se
senta años de labor, a lo largo de los 
cuales creó y propulsó empresas indus
triales y mercantiles de reconocida uti
lidad general, al mismo tiempo que aten
dió al mejoramiento social de los traba
jadores que de él dependen;

Resultando que reunida la Ju n ta  Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Navarra, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943, e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a 
la concesión de la recompensa solicitada, 
por encontrarse previstos los hechos ex
puestos en los apartados a), d) y j) del 
artículo noveno del Reglamento, de 25 
de abril de 1942;

Vistas las citadas, disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Ju n ta  Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a  don Fructuoso Muer
da Garbayo la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría do plata, de 
segunda clase.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos. <

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1954.—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 9 de abril de 1954 por la que 
se descalifica la casa barata constr u i
da en la parcela 12 de la manzana quin
ta del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas baratas «Unión Na
cional de Funcionarios Civiles», hoy 
número 14 de la calle de Donoso Mon
tesinos, de la colonia «Los Cármenes», 
de Chamartín de la Rosa, de esta ca
pital, solicitada por don Arturo Méli
da Oteyza.

Vista la instancia de don Arturo Mé- 
lida Oteyza, solicitando descalificación 
de la casa barata construida en la par
cela 12 de la  m anzana 5.e del proyecto

aprobado a la Cooperativa de Casas 
ratas «Unión Nacional de Funcionarían 
Civiles», señalada hoy con el número 14 
de la calle de Donoso Montesinos, de la 
Colonia «Los Cármenes», de Cham artín 
de la Rosa, de esta capital.;

Resultando que la expresada cosa fue 
calificada condición almanta por Real Oí 
den de 8 de junio de 3 926, y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo ni 
Real Decretoley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Arturo Mélida 
Oteyza, como beneficiario, adquirió la oL 
tadá casa barata del Institu to  Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada cu 
Madrid con fecha 12 de marzo del co
rriente año, ante el Notario don Narciso 
Amorós Belza, ..bajo el número 211 do 
su protocolo;

Considerando que cT solicitante, antes 
do formalizar la escritura de propiedad, 
del inmueble, amortizó totalmente la can
tidad que figuraba, -en contrato de eom-- 
pra venta;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mnr< 
zo de 1944, don Arturo Mélida Oteyza 
ha  ingresado en la Caja del Institu to  
Nacional de la Vivienda, con fecha 20 
de febrero del corriente año, la cantidad 
de 34.687,97 pesetas, importe de la prim a 
a la construccióh, más una indemniza-- 
ción del 100 par 100 de las beneficios re
cibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación ai caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa bara ta  construida en la par
cela 12 de la manzana 5.a del proyectó 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Unión Nacional de Funcionarios 
Civiles», hoy número 14 de la calle de 
Donoso Montesinos, de la Colonia «Lc^ 
Cármenes», de Cham artín de la Rosa, 
do esta capital, solicitada por don Artu
ro Mélida Oteyza, debiendo satisfacer 
desde el día 20 de febrero del corriente 
año todas las exenciones tributarias que 
la misma venía disfrutando, a cuyo d o c 
to se pondrá osea Orden ministerial cu 
conocimientodel señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de esta capital, 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las normad 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De O r d e n  ministerial lo digo a 
V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de abril de 1954.- Por dele
gación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu to

Nacional de la  Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 17 de diciembr de e 1953 por 

la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo dictada, con 
fecha 19 de octubre último , en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 2.157, interpuesto por don Antonio 
Medina Santamaría, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
10 de noviembre de 1947.

Unió. S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.157, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta d<ú 
Tribunal Suprpmo, entre don Antonio Me
dina Santamaría, demandante, represen
tado y defendido por el Letrado don R^“ 
fael Morales Romero, y la Administra
ción General dél Estado, demandada, y 
en su nombre el Fiscal, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 10 de noviembre de 1947, que denegó 
el registro de la  marca número 181*763,
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solicitada por el citado recurrente para  
distinguir roda clase de conservas y sar ¡ 
lazones de pescado, se ha dictado, con i 
fecha 19 de octubre último, sentencia cu- \ 

parte dispositiva es como sigue:
. ((Paliamos: Que desestimando la es- • 
repción de incompetencia alegada por el \ 
•Ministerio Fiscal, debemos declarar, y de- 
claramos, no haber lugar al recurso de j 
¿ion Antonio Medina Santamaría contra > 
el acuerdo del Registro cíe la Propiedad A 
industrial, de diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, sobre dene
gación do la marca número ciento sesenta | 
y un mil setecientos' sesenta y tres. Asi i 
t>ar esta nuestra sentencia, que so publi- ■ 
eará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- I 
TADO o insertará en la «Colección Le- j 
fcislativa», lo pronunciamos, mandamos y i 
firmamos.» I

ÍCn su virtud, este Ministerio, ha. t?nl- j 
do^a bien disponer so cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE- | 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello | 
en: cumplimiento de lo prevenido en él ¡ 
articulo 92 d'cl texto refundido de la Ley 
be, lo Contencioso-administrativo, aproba- !

por. Decreto de 8 de febrero.de 1952. j 
' Lo. que comunico a V. I. para su cono- ¡ 
eimiénto y demás efectos. j

Dios guárde a V. I. muchos años. ! 
■ Madrid, 17 de diciembre de 1953.

PLANEL'L j
- ‘ ¡ 
jimio, Sr. Subsecretario de Industria.. \, .. . ¡

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la 
qu e se  concede u n  m es de  p rim era  
prórroga de licencia, por enfermedad,

 a l  a y u d a n t e  d e  M i n a s  d o n  
Emilio Fernández González.

•'fimo. Sr.: Vista !a Instancia suscrita- 
por el Ayudante Mayor de tercera clase 
del Cuerpo de Ayudantes de Minas, ads
crito al Distrito Minero de Las Palmas, 
don Emilio Fernández González, en soli- . 
citud de un mes de primera prórroga a 
Ja- licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden de 3 de marzo del , 
corriente año, por necesitar prolongar di
cho permiso para atender al restableci
miento de su salud, según justifica con 
certificado médico que a la misma'acom
paña, así como el informe favorable emi
tido sobre,el particular por su jefe inme
diato,

.•Este Ministerio, encontrando-.justifica- 
das las razonés alegadas, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 32 . 
y 33- del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918. dictado para la ejecución de la 
Ijey de Bases de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estaco, y &eal 
Orden de 12 dé dicim bre de 1924,.lia te
nido a bien acceder a lo .solicitado, y en 
fcii consecuencia, conceder ún. mes.de orí- • 
mera prórroga de licencia oor enferme
dad, con goce de medio sueldo, y a par
tir del día. 15 de. marzo .deV corvante año, i 
al referido Ayudante señor Fernández . 
González.

Lo. que comunico a V. L para su cono- ■ 
cimiento y demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -
Ivíadrid, 6 de abril do 1954.

/"• . .  PLANELL

firho. Sr. Director general do- Minas -y  
'Combustibles,

ORDEN d e  2  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 3  
por la  q u e  s e  d e c la r a  la  c a d u c id a d  
d e l  p e r m is o  d e  i n v e s t i g a c i ó n   
«S án ch ez  R ivero», n ú m e r o  3 .3 3 3 , 
d e  la  p r o v in c ia  d e  Salamanca. 

Timo. Sr.: Visto ol escrito presentado 
en focha .18 de septiembre de 1953 por 
don José María Sánchez Carroño, como 
titular del permiso de investigación de 

, mineral ce estaño- nombrado «Sánchez 
Rivero», número 3.333, de la. provincia de 
Salamanca, por el que renuncia a los de
rechos adquiridos sobro el mismo;

Vxstos los artículos 170 y 172 del Regla- 
, mentó General para o] Régimen de la : 

Minería, de 9 de agosto ce 1946;
Resultando que la Jefatura del Distri

to Minero r?mice, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, justificati
va de estar al corriente en el abono del 

; canon de superficie;
[ Considerando que el articulo 170 del 

citado Reglamento determina como cau
sa- de caducidad ía renuncia voluntaria 

.•! por parte ciel interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combufeti- 

, bles, ha resuelto declarar la caducidad 
; del permiso de investigación «Sánchez 
f Rivero;), número 3.333, de la provincia de 
. Salamanca, publicándose la resolución en 
[ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
¡ en el de *a provincia, con la . advertencia 

de qiie no se admitirán nuevas solicitu
des de permisos de. investigación o con
cesiones de explotación «n el terreno com- 
prendido por el mismo hasta que hayan 

; transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo qué comunico a V. I. para su cono- 
cimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos' años. 

Madrid, 2 de noviembre de 1953.—Por 
  delegación,' A. Suárez.

limo, Sr.. Director general de Minas y 
Combustibles,.

 ORDEN  de 4 de noviembre de 1953 por 
la qu e  se  d ecla ra  la  cad u cid ad  d e l 
permiso de investigación «Juanita»,  

número 648, de la provincia de Segovia.

limo. Sr.:. Vista la propuesta de ca
ducidad cTel permiso de investigación de 
mineral de. estaño nombrado «Juanita», 
número 643, de la provincia de Segovia, 
elevada por la. Jefatura del-Distrito Mi
nero;

Resultando que por don Alberto Cria
do Suárez, vecino de Segovia, en 7 de 
enero de 1946 fué solicitado el. permiso 
de investigación citado, que fué' autori
zado por la Dirección General de Minas 
con fecha 3 de. julio de 1948 la transmi
sión a favor de Semprú y Criado, S. L., 
y coñ fecha 1 de febrero de 1948 auto
rizó el traspaso de dominio a favor de 
doñeóme Salas Merle, fué otorgado con 
fecha 19 de agosto do 1949 este permiso 
de investigación «Juanita», núm. 648, dei 
término municipal de El Espinar, de la 
provincia de Segovia, a este último se
ñor, publicándose en el «Boletín Oficial» 

: de la proyincia de 7 de octubre de 1949 y 
on él ‘BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO 

: de 23 de octubre del mismo año;
Resultando que con fecha 23 de sep

tiembre de 1949 se comunicó al intere- 
, sado, don Jorge Salas' Merlé, él otorga
miento del permiso de investigación ci- 

; tádo, concediéndole un plazo de seis me- 
: fees para los trabajos de investigación 
. proyectados;
' Resultando que ^por fallecimiento dsl 

interesado, don Jorge Salas Merlé. se 
adlunica a don José' Salas Lang. en ha<ro 

: a ^participación -pro-indivisa en la di

solución de comunidad de bienes en la 
de e..ero de 1952:

Resultando que la Jefatura ofició al 
interesado ei .8 ce septiembre de 1952 So
licitando informo sobre los trabajos do 
investigación practicados y marcha do 

• dichas investigaciones, sin que el inte
resado haya dado comienzo a las 'abo» 

i res;
¡ Resultando que con fecha 12 de enero 
S de 1953 el Ingeniero Jefe del Distrito 
: eleva el expediente a la Dirección G*- 
| nerai cF Minas, informando que transcu- 
! rrído con exceso el plazo de ires años 
[ sin haber practicado labor alguna ni so

licitado prórroga por el ijnteresaao, a te
nor' de lo dispuesto en el articulo 170 
del citado Reglamento, y en cumplun.en- 

! to de lo preceptuado en el artículo 177 
del mismo, propone sea acordada la ca
ducidad de este permiso, declarando el 
expediente fenecido y sin curso; * 

i Resultando que según se txpresa en 
la comunicación de la .Jefatura <̂ e Mi
nas al interesado, de fecha 3 de marzo 
de 1953, la Dirección General d* Minas, 
de acuerdo con los artículos 69, 170 y 
177 <íei Reglamento, ha resuelto que na- 
biendo incurrido el titular ciel perm.so 
en el caso segundo del articulo 170 oel 
citado Reglamento, que preceptúa que 
los p rmisos de investigación serán ca
ducados cuando sin causa justificativa 
no se comiencen los trabajos, no habien
do 'solicitado prórroga en la forma que 
dispon? dicho artículo 69, estima p,le de
be-caducarse, y a fin de que se Cwjapli- 
mente el artículo 177 resuelve que se 
notifique al titular a el permiso para aú? 
en el plazo de quince dias alegue ante 
la Dirección General cuanto estime co >  
venitnte para mejor defensa de sus de- 

i rechos.;
Resultando q u e  por don José Salas 

Lang se recurre ante la Dirección Ge
neral, en fecha 9 de marzo de 1953, ex
poniendo las razones de no haber efec
tuado trabajo alguno, bebido a que por 
el Distrito -Forestal de Segovia no se 
le. permitía continuar los trabajos, mani
festando a través del Distrito Minero de 
Madrid que se ha dirigido al Ministerio 

i de Agricultura solicitando, el oportuno 
expediente de ocupación;

Vistos los artículos 69, 170 v 177 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Considerando que según dispone el ar
tículo 69- del Reglamento de Minería el 
titular de un permiso investigación 
debe comenzar los trabajos dentro de Tos 
seis meses siguientes a la notificación 
por parte de la Jefatura del otorgamien
to ddi permiso, y que, por consiguiente, 
aplicando el articulo 170 del mismo Re
glamento de 9 de agosto do 1946» este ex
pediente debía haber sido caducado, al 
no manifestar el interesado razón algu  ̂
na por la inobservancia del mismo, ni 
solicitado prórroga, ni siquiera presenta
do Memoria alguna de trabajos a reali
zar ;

Considerando que, aun no habiéndose 
incoado el expediente de caducidad por la 
razón señalada, en 8 de septiembre do 
Í952, se comunica al interesado que, ven
ciendo el plazo de los tres a¡ños de la fo
cha de la notificación del otorgamiento 
el día 8 ce octubre del mismo año, de
muestre la existencia del criadero y an
tes de los treinta días de feu finalización 
solicite el pase a concesión o la prórro
ga. contestando a la misma comunicación, 
qpe la razón de no haber practicado Tam
bor alguna  ̂ es la de no haber obtenido 
el permiso del Distrito Forestal de Se
govia para ejecutar los trabajos en los 
terrenos necesarios, sin que el interesado 
formulase .esta alegación coñ anteriori
dad. v aún según el infórme de la Jefa
tura. aue esta petición de autorización no 
se refiere al permiso «Juanita», núme
ro 648 sino que se ««licitó para la-niina 
«Carmen», número 589*
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Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso do investigación de mineral deses
taño, nombrado «Juanita», número 648, 
oe la provincia do Segovia, publicándose 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el do la provincia, y 
se hará por ia Jefatura de Minas la opor
tuna notificación ai interesado, quien po
drá entablar recurso contcncíoso-adminis- 
trativo, cumpliendo los requisitos que re
gulan su jurisdicción, dando cuenta a la 
Jefatura de Minas de su interposición* 
requisito exigido por el artículo 177 del 
vigenk Reglamento General para el Ré
gimen de la Minoría; y una vez trans
currido el plazo concedido para la inter
posición del recurso, sin que la Jefatura 
reciba la notificación, o sea desestimado, 
se anunciará la caducidad en ei BOLE
TIN OFICTAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la ad
vertencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones d? explotación en el terre
no considerado hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde'a V. I. muchos años. .
Madrid, 4 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez,

limo. Si Director general de Minas y
Combustibles,

ORDEN de 1 de diciembre de 1953 por 
la que se declara la cancelación del 
permiso de investigación «Virgen de 
las Nieves», número 14.859, de la pro
vincia de Jaén.

lime. Si : Visto el expediente de per
miso do investigación «Virgen de las Nie
ves», número 14.859, de la provincia de 
Jaén, y visto el vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería; .

Resultando que por don Carlos Orti 
Serrano, como titular, solicita la cance
lación del expediente de dicho permiso 
de investigación antes de que se hubiera 
procedido a su otorgamiento;

Considerando que él articulo 168 del 
Reglamento prescribe que los expedien
tes en tramitación de permisos de inves
tigación y concesiones de explotación se
rán cancelados y declarados sin curso y 
fenecidos, entre otros motivos, por renun
cia voluntaria hecha por el interesado o 
su representante legal, antes del anunció 
de la demarcación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en el momento de ésta 
o  con posterioridad a la misma;

Considerando que por el titular ha sido 
renunciado voluntariamente el permiso 
de investigación antes de que se hubiera 
procedido a su otorgamiento,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la cancelación 
del expediente de permiso de investigación 
«Virgen de las Nieves», número 14.859. d<* 
la provincia de Jaén, declarándolo por el 
Ministerio sin curso y feiiecido, anuncián
dose la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, y haciéndose por la Jefatura del 
Distrito Minero la oportuna notificación 
al interesado.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D*os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárea.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de diciembre de 1953 por 
la que se declara la cancelación de las 
concesiones de explotación «Santa Ce
cilia». número 28.848: «Santa Elena», 
número 28.849; «Buena Suerte», núme
ro 28.850, y «Astrid, número 28.852, de 
la provincia de Granada.

limo. Sr.: Vistos ioc expedientes de las 
concesiones de explotación «Santa Ceci
lia», número ¿48; «Santa Elena», núme
ro 28.849; «Buena Suerte», número 28.850, 
y «Astrid», niimero 28.852, de la provin
cia de Granada, y visto el vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería;

Resultando que por don Francisco Nar 
varrete Talero, en nombre y representa
ción de la Empresa interesada «Comercial 
Minera, S. A.», se solicita la cancelación 
de los expedientes de dichas concesiones 
de explotación antes de que se hubiera 
procedido a su otorgamiento;

Considerando que el artículo 168 del 
Reglamento prescribe que ios expedientes 
en tramitación serán cancelados y decla
rados sin curso y fenecidos, entre otras 
motivos, por renuncia voluntaria hecha 
por el interesado o su representante legal 
antes del anuncio de la demarcación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
el momento de ésta o con posterioridad a 
la misma;

Considerando que las mencionadas con
cesiones de explotación han sido renun
ciadas voluntariamente por la Entidad 
interesada después de su demarcación y 
antes de su otorgamiento,

E\ste Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la cancelación de los 
expedientes de las concesiones de explo
ración «Santa Cecilia», número 28.848; 
«Santa Elena», número 28.849; «Buena 
Suerte», número 28 850, y «Astrid», núme
ro 28.852. de la provincia de Granada, 
declarándolos sin curso y fenecidos, anun
ciándose la resolución en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia,, y haciéndose por la Jefatura 
del Distrito Minero la oportuna notifica
ción al interesado.»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 

se concede el  carácter de coto arrocero 
a las fincas de doña María Font y don 

 Joaquín Sacanella, sitas en la «Isla de 
Gracia», del término municipal de Tor
tosa ( Tarragona).

Timo. Sr.: Examinado el proyecto de 
coto arrocero en las fincaá de don Joa
quín Sacanella y doña María Fónt Ber- 
naus. situadas en la «Isla de Craciú», así 
como los informes que preceptivamente 
le acompañan; y 

Resultando que por instancia de fe
cha 15 de abril de 1953 don Luis Camila 
Canals, vecino de Barcelona, en nombre 
de su esposa, doña María Font Bernaus 
y don Joaquín Sacanella Sacanella, veci
nos de Torlosa, solicitaron declaración 
de roto arrocero para dos fincas de su 
propiedad de 82 y 28,26 hectáreas, encla
vadas en la «Isla de Graciá», sita en 
medio del río Ebro, en la partida de «Je
sús y María», del término municipal de 
Torosa, de cuyas fihc&s son también cul
tivadores directos;

Resultando que, según los peticionarios, 
la isla está enclava dá dentro del llamado 
Coto General del delta del Ebro. delimi
tado por un Deere Lo especial de 6 da 
diciembre do 1946, aunque en momento 
oportuno no se incluyó en dicho coto, pe» 
se a que tenían los propietarios autor!» 
zado el cultivo del arroz on tales térro 
nos'desde 1915;

Resultando que on la propia instancia 
se afirma que teniendo dichas fincas do» 
rreho a figurar dentro de los terrenos 
acotados con carácter general en el del» 
ta del Ebro, Jos propietarios desean sub
sanar la omisión padecida y, al efecto, 
presentan el correspondiente proyecto 
para legalizar su situación como culti
vadores de arroz;

Resultando que en cumplimiento de lo 
dispuesto presentan al efecto un proyec
to suscrito por el Ingeniero agrónomo 
don Liberio García de Cáceres. el cual 
aborda en su estudio los principales pun
tos que pueden servir de base para la 
resolución y especialmente cuanto se re
fiere a la dotación de agua, que tiene 
lugar por tomas directas del Ebro, cios 
en la finca de doña María Font, una 
con caudal de 10.000 litros por minuto 
y otra con cuatro motores independien-* 
tes, de los cuales se utiliza uno con ren
dimiento do 6.000 litros, quedando ios 
demás en reserva, además de existir otra 
Instalación on la finca del señor Saca
nella, que eleva 5.000 litros, todo ello sin 
perjuicio del caudal que les correspondo 
como orocedente del canal de la derecha 
del Ebro. conducido por una tubería si
fón de 80 metros, que descansa en el le* 
ello del río;

Resur ando que el Jefe provincial do 
Sanidad confirma que, por concesión do 
1915, en dicha isla estaba, autorizado el 
cultivo del arroz y por coincidir la ex
perimentación cu ella de otros cultivos 
con la delimitación del llamado Coto Ge
neral, se dejó aquélla excluida, no en el 
proyecto oresentado, pero sí^en la resolu
ción recaída en Orden ministerial de 30* 
de junio de 1949;

Resultando que según la citada Jefa* 
tura, si bien la distancia al poblado do 
Jesús y María es sólo de 110 metros, el 
cultivo del arroz no alterará la situación 
existente, y no solamente no habrá per
juicio alguno, sino que se contribuirá al 
saneamiento de los ierren os, siempre que 
se observen las prescripciones del Real 
Decreto do 13 de diciembre de 1924, es
pecialmente en lo referente a «aguas pe
ligrosas», «habitaciones en- zona palúdi
cas», «grupos de personas dedicadas a 
trabajos en una explotación de impor
tancia» y «cultivo del arroz», que son de 
obligatorio cumolimiento en toda zona do 
endemnia palúdica, por todo lo cual ter
mina informando favorablemente el pro* 
yecto;

Resultando oue, según el ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, las fincas son regadas con 
aguas conducidas por el canal de la de
recha del Ebro, sin que exista inconve
niente alguno para la declaración de coto 
por parte de los servicios de la Confe
deración. si bien debe adverarse a los 
peticionarios auc tal declaración no im
plicará modificación alguna de los dere
chos que puedan ostentar en relación con 
la Comunidad de Regantes usuarios y  con 
la Compañía de Canalización y Riegos 
del Ebro;

Resultando que en el informe de la 
Jefatura Agronómica empieza por reco
gerse de la Memoria del proyecto el ori
gen de la mentada isla, por arrastres del 
Ebro y la elevada cantidad dé cloruro 
sódico existente en las tierras a conse
cuencia de su formación;

Resultando eme la Jefatura corrobora' 
la manifestación que se hace en el pro
yecto de oue. habéndese ensayado o* ros 
cultivos diferentes al arroz a partir dé 

, 1941, bien pronto llegaron los propiétá»
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kos a convencoi de; fracaso de estes 
Siten tos, ya que i<\ sal reapareció en las 
capas superiores, como iuvo ocasión de 
comprobar eL Ingeniero Jefe en varias 
visitas realizadas a la. finca;

Resultando que, visitada nuevamente 
la isla en cuanto a los efectos de eva
cuar este informe, la Jefa tura Agronó
mica lo hace en sentido favorable, mos
trándose de acuerdo con la alternativa 
de cosechas, que propone el proyecto a 
base de alternar el arroz y una legumi
nosa en el mismo año, durante tres ¿o 
ellos, a fin de conseguir el eficaz lavado 
do la tierra y después. ampliar la alter
nativa, al objeto de cultivar allí arroz 
cada dos año»;

Resultando que con fecha 26 de no
viembre de 1953 el excelentísimo señor 
Gobernador civil de Tarragona eleva el 
proyecto a la consideración del excelen
tísimo señor - Ministro de este Departa
mento, haciendo constar que su informe 
también es favorable y suscribiendo y 
haciendo suyos los emitidos por los Or
ganismos citados, a la vez que decla
rando que no se ha presentado en tiem
po hábil ninguna reclamación;

Vista la  legislación aplicable al caso y 
concretamente la Ley de Cotos Arroceros, 
de 17 de marzo de Í945, así corno el De
creto que la reglamenta,, de 23 de mayo 
del propio año, v 'la s  disposiciones espe
cialícente dictadas para la provincia oe 
Tarragona, de fecha 6 de diciembre 
de 1946, para el Decreto, y '30 de junio 
de 1949, Orden ministerial "en consecuen
cia con el mismo; .

Considerando que con la presentación 
del proyecto e informes anejos se han 
cumplido las disposiciones, reglam enta
rias sobre la materia;
. Considerando que el cultivo del arroz 

en el delta del Ebro no constituye nin
guna improvisación ni se produce a favor 
de coyuntura económica circunstancial
mente favorable, sico por existir, en di
cha comarca una innegable tradición 
arrocera;

Considerando que les señores Carulla 
y -Sacgnella tenían concesión desde 1915, 
y que si oportunamente no instaron la 
inclusión de su finca en el Coto General 
fue porque esperaban un resultado favo
rable de otros cultivos ensayados por pri
mera vez, que a la sazón parecían muy 
interesantes con carácter general/si bien 
el. éxito no acompañó a su loable in
tento;

Considerando que con la declaración de 
coto no se preteñde o tra cosa que lega
liz a r 'la  situación de, un cultivo que de 
hecho se ha practicado allí desde hace 

. muchos años;
Considerando que la dotación de agua 

existente asegura el cultivo del arroz so
bradamente, no siendo escasa la cifra de 
2.2 litros por hectárea y segundo que fija 
el aqtor del proyecto;

Considerando que por la situación insu
lar de las fincas no han de existir le* 
problemas de perjuicios a terceros que 
ía  Jefatura Agronómica de Tarragona, a 
la vista de las consiguientes reclamacio
nes, hubo cuidadosamente de dilucidar 
cuardo se aplicó la legislación' especial 
dictada para esta provincia, por haber 
desaparecido la documentación existente 

. con motivo de la gloriosa .guerra de Li
beración :

Considerando que para que los aco
tamientos tengan el carácter de tales, 
deben quedar perfectamente delimitados 
sobre el terreno, de manera que a las Au
toridades y a  los particulares no se les 
ofrezca la menor duda acerca de donde 
discurre el límite de separación del coto,

.Este Ministerio, a  propuesta de esa 
Dirección General, ha resuelto conceder 
el carácter de coto arrocero a favor de 
las fincas propiedad de doña Máría Font 
y ‘don Joaquín Sacanella, situadas den
tro de la- Isla de Graciá, enclavada en el 
delta del Ebro, frenle a Balada, Peda- 
nía de San Jaime de Enveija, a su de

recha, y de Jesús y Alaría, a su izquierda, 
c^n extensiones, respectivamente, de 82 
y 26,26 hectáreas. La delimitación y amo
jonamiento habrá de ser efectuado por 
la Jefatura. Agronómica de Tarragona, 
siendo todos les gas.os que esta operación 
ocasione de cuenta de los peticionarios, 
los cuales se obligarán a conservar < n 
todo momento los mojones perfectamente 
visibles y en su lugar de colocación.

Lo que comunico a vV. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. mucho* años.
Madrid, 6 de abril de 1954

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede autorización provisional para 

 cultivar arroz a don Vicente Dobato 
Abeña para una finca de su propiedad, 
sita en la partida «Los Regachos y Pozas

», del término municipal de Quinto 
de Ebro (Zaragoza),

limo. Sr.: Visto *el expediento instruido 
a  instancia de don Vicente Debato Abe- 
ña, que solicita la concesión de coto arro
cero para una linón del término munici
pal de Quinto de Ebro (Zaragoza).

Este Ministerio, de conformidad con 
la prepuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a  bien disponer:
, 1.° Se concede autorización provislo- 
nál para, cultivar arroz a don Vicente 
Dobato Abeña en una finca de su pro
piedad, sita en la partida «Los Regachos 
y Pozas», del término municipal de Quin
to de Ebro (Zaragoza), de una extensión 
de 22 - 00-00  hectáreas y con los siguien
tes linderos: Norte, parcelas 597-524-525- 
596 y resto de la finca y camino; Este, 
camino de Suertes Bajas y del Campo 
Concejo y escorredera; Sur. camino ve
cinal, camino particular y escorredero; 
Oeste, resto de la finca, camino y esco
rredero.

2.° La presente autorización tendrá un 
plazo de duración de tres años, que empe
zarán a contarse el día 1 de abril de 1954 
para concluir en 31 de marzo de 1957. No 
obstante, si nuevas circunstancias lo acon
sejaren, podrá concederse el carácter de 
coto arrocero a perpetuidad para la finca 
y extensión a que se refiere esta Orden,

3.° Se regirá esta autorización por las 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952 y por cuantas otras disposiciones 
se dicten, por este Departamento para re
gular esta clase de concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de abril de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por l a que 
se concede autorización provisional para 
cultivar arroz a don J. Ventura Carrera 

en finca de su propiedad, sita en la 
partida «Torre Rivera», dél término m unicipal 

 de Lérida.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don J. Ventura Carre
ra, que solicita la concesión de coto 
arrocero para una finca de su propiedad, 
sita en el término municipal de Lé
rida,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha  tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a  don J. Venitura Ca
rrera para cultivar arroz, provisional
mente, eh finca de su propiedad, sita 
en la partida «Torre Rivera», del termino

municipal de Lérida, con una extensión 
de 11,69 hectáreas y los siguientes lin
deros: Norte, acequia y resto de la fin 
ca: Rsu\ resto de la finca y desagüe; 
Sur, acequia y camino de los Plátanos» 
y Oeste, resto de la finca.

2.° La presente autorización se otorga 
por un plazo de cuatro años, que empe
zarán a  contarse el día 15 de abril de 
1954 para concluir en 14 de abril de 1958. 
No obstante, si nuevas circunstancias io 
aconsejaren, podrá concederse el carácter 
de coto arrocero a perpetuidad nava la 
linca y extensión, a  que se refiere esta 
Orden.

3.° Se regirá esta autorización por las 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952 y por cuantas disposiciones se 
dicten por este Departamento oara re
gular esta clase de concesiones.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de abril de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R MACION Y T U R I S M O
ORDEN de 7 de abril de 1954 por la 

que se asciende a la categoría de Auxiliar 
 Mayor de primera clase a doña  

Benicia Nogales Alonso.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante por 
execedencia do doña Casimira González 
Rodríguez, vengo en promover a la cate
goría do Auxiliar Mayor do primera cla
se, con el sueldo anual de 13.440 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias' 
acumuladles al sueldo y efectividad del 
día 1 del presente mes, a doña Benicia . 
Nogales Alonso, quien actualmente ocupa 
el número uno de la categoría inmediata 
inferior.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 7 do abril de 1954.—*Por dele* 

gación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
m enta

A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso sobre puesta en circulación de los 
sellos de correo ordinario del Territorio 

 de Ifni  correspondiente a la comisión 
dispuesta por Ordenn de la Presidencia 
 del Gobierno de 15 de enero 

de 1952, rectificada por otra: de 31 de 
marzo siguiente, y sobre inutilización 
de los sellos que resulten sobrantes de 
la emisión con sobrecarga para el mismo 

 Territorio, autorizada por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 29 
de abril de 1948.

El punto segundo de la Orden de la. 
Presidencia del Gobierno de 15 de enero 
de 1952, rectificada por otra de 31 de 
marzo siguiente; dispuso que los selloá de 
la ^misión por dicha Orden acordada en-
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traran en circulación en la fecha que 
oportunamente se avisara, teniendo en 
cuenta la confección de Jas labores por 
bi Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre. Por aviso de 17 do marzo de 1053 se 
anunció la puesta en circulación de los 
sellos de correo aéreo, que empezaron a 
circular en 1 de abril de 1953.

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
de referencia, entrarán en circulación el 
día 22 del presente mes de abril los si
guientes valores de correo ordinario: 
De 0,05 — 0,10 0,25 — 0,35 — 0,40 —
0,60 — 1,00 — 1,25 — 2,00 — 4,50 y 5,00 
pesetas.

No entrarán en circulación los sellos 
de dos céntimos por haberse dispuesto 
posteriormente no fueran fabricados. '

En cumplimiento de lo que dispone el 
mismo punto segundo de la citada Or
den, durante el plazo de tres meses, a 
partir de la publicación del presnte avi
so. podrán adquirirse en el Servicio Fi
latélico' de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación y en las Ofici
nas Postales de los Territorios los sellos 
correspondientes a la emisión, con sobre
carga autorizada por la referida Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 29 de 
abril de 1948.

Transcurrido este plazo, y dentro del 
mes siguiente, todas los sellos sobrantes 
de la expresada emisión serán destruidos 
en la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de abril de 1954.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Angela Argis» , instituida en Mu
ros (La Coruña), la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Manuel González Fernández, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de la Muy No
ble, Muy IiCal y Muy Humanitaria villa 
do Muros (Coruña), y como tal, Presiden
te* del Patronato de la Institución Bené
fica Mixta «Angela González Argis», de 
dicha villa, solicitando On nombre de la 
rnisma exención del Impuesto sobre los 
bienes -de las personas jurídicas; y 

Resultando que, fallecida doña Angela 
González Argis en la villa de Muros, bajo 
testamento otorgado en 26 de julio de 
1923 ante el Notario de Santiago don Je
sús Fernández Suárez, modificado en 
cuanto a la composición del albaceazgo 
por el que otorgó en la villa de Muros el 
19 de noviembre de 1926, ante el Notario 
don Manuel País, estableció en dichas dis
posiciones testamentarias, entre otras 
cláusulas, que del remanente de sus bie
nes se incautaran sus albacas a fin de 
construir ún edificio anejo al llamado 
Hospitalillo. de la última de dichas loca* 
lidades, en el que se recogerían y recibi
rían asistencia los ancianos de ambos se
xos V-al propio tiempo se proporcionaría 
enseñanza católica a los niños y niñas 
pobres calificados como tales por los al* 
baceas por el Cura Párroco y Alcalde de 
Muros y, en su defecto, de los lugares 
más inmediatos do dicha villa, encargan
do. además, al albaceazgo se encargara 
de recabar de la Diputación Provincial el 
pago d<* la subvención señalada para el 
Hospitalillo y asignando al nuevo estable
cimiento que se había de fundar deter
minados muebles quef en el testamento se 
detallan;

Resultando quo la Fundación que se

examina filé clasificada como de Benefi
cencia particular mixta con la obligación 
qc rendu* cuentas y presentar presupues
tos ni Protectorado por Orden leí Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 12 
de julio de 1934;

Resultando que los bienes paraflos cua- 
[tes se solicita la exención consisten en: 

1.° Una casa de planta baja y piso alto, 
señalada en el número 10 antiguo y 11 
moderno, sita eñ la calle de San José de 
Muros, con una medida superficial de 
unos ciento setenta v dos metros cuadra
dos, teniendo la entrada por Este, que da 
a dicha calle: linda: derecha, entrando, 
Norte, ruinas de una casa perteneciente 
a la misma Institución y después huerta 
de los herederos de doña Ventura Emei- 
jenda González; izquierda Sur, terreno y. 
huerta de la misma, y fondo u Oeste, la 
huerta de la casa. 2.» La Capilla llamada 
de San José, sita en la calle de su nom
bre, en Muros, que tiene la entrada por 
el Norte con un atrio y un crucero de pie
dra enfrente de la puerta de entrada, y 
linda: por Norte. Este y Sur. con la ci
tada calle de San José, y Oeste, con la 
hufrta de la Institución.‘ 3.° Una huerta 
unida a las anteriores, que tiene una ex
tensión superficial de .veintinueve áreas 
con treinta y cinco centiáreas, y que lin
da: Norte, huerta eje los herederos de do
ña Ventura Ameijenda González y arro
yo del Chalón y después de éste, huerta 
de los herederos de don Manuel JVTalvá- 
rez, el edificio del Hospitalillo y terreno 
comunal; Este por donde tiene una puer
ta de entrada, capilla, atrio v calle de 
San José; Sur, casa y huerta de herede
ros de doña Manuela García Portáis, y 
Oeste, camino del Cementerio. 4.° Una 
casa de planta baja y un piso alto de 
uhos treinta metros cuadrados de super
ficie, sita en la calle de la Paz, sin nú
mero. en el barrio de la Virgen del Car
men, de la villa de Muros, lindante: al 
Este o espalda, calle de la Fortaleza; Sur 
o derecha, casa d« Manuel León; Norte 
o izquierda, casa de Francisco Hermida, 
y Oeste, por donde tiene su entrada, calle 
de lar Paz. 5.° Una finca urbana conocida 
por el nombre de «E! Hospitalillo», fita 
en la calle del Hospital, • de la villa dé 
Muros, sin número, compuesta de dos edi
ficios: uno el destinado a hospitafl, com
puesto de dos plantas, baja y alta, te
niendo osla última adosada por su par
te Sur una galería de una extensión su
perficial de ciento noventa y cuatro me
tros cuadrados, con setenta centímetros 
también cuadrados, que tiene su entrada, 
al Norte, por el terreno a inculto y otro 
destinado a casa-habitación; al Nordeste 
de la finca total, con su entrada por el 
Oeste, que da al terreno inculto de que se 
ha hecho mérito: consta de un solo piso y 
ocupa la superficie de setenta metros cua
drados con ocho centímetros cuadrados. 
Dependiente de los dos eficios existen dos 
terrenos: uno a labradío en la parte Este 
y Sureste de la total finca, de la super
ficie de dos áreas con doce centiáreas, y 
otro, inculto, al Noroeste, de cincuenta 
centiáreas, aproximadamente, por el que 
se tiene acceso a los inmuebles urbanos 
descritos. Linda todo ello que ubica qui
nientos treinta y cuatro metros cuadrados 
con setenta v ocho centímeros también 
cuadrados al Norte, por donde se halla la 
entrada con la citada calle del Hospital; 
al Sur, con el baldío público v dfspués el 
río' Chalón; el Este, casa de Josefa San
tiago, terreno de Josefa Ramos Vera y 
más de Antonia Malvárez Romero, y al 
Oeste, después de zanja, campo de San 
Pedro. Todas Ia8 fincas descritas están 
inscritas en eH Registro de la Propiedad 
a nombre de la Fundación Valores: Una 
lámina de inscripción nominativa núme
ro 5.717, según resguardo número 32.911 
del Banco Pastor, de La Coruña. Su va
lor, 32.00o pesetas: 15.500 pesetas en tí
tulos de la Deuda Amortizable 3 por 100, 
con una r^nta de 536 pesetas anuales;
32.000 pesetas título de la Deuda Per

petua interior al 4 por 100, con una renta 
anua,! ele 1.240 pesetas; 112.800 pesetas ai 
títulos de la Deuda Perpetua Interior 4 
por 100, con uno renta de 3.569 pese- 
setas anuaUs: 59.500 pesetas en títulos 
de h Deuda Amortizable dei 3 por 100 de 
1945, con una renta anual de 2.-356 Dese
tas; 41.10o Pesetas en títulos de la Deuda 
Perpetua Interior del 4 por 100, con una 
renta de 1.29G pesetas anuales. Todos es
tos valores están depositados en el Banco 
de España. Sucursal de Santiago, y en 
el Banco Pastar, de la Coruña. a nombre 
do la Fundación;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de dere- 
chos reales y sobre transmisión de bienes, 
de 7 de noviembre de 1947, y el 264, nú
mero octavo, del Reglamento para su apli
cación, ae la propia focha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real. Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar sus actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, ya que los inmuebles están 
inscritos a su nombre en el Registro de 
la Propiedad y los valores están también 
depositados a su nombro en estableci
mientos bancarios;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo y que pertenece 
a la Fundación «Angela González Argis», 
de la villa de Muros (La Coruña).

Madrid, 27 de octubre de 1953.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Cocina Económica», instituida 
en Betanzos (La Coruña), la exención 
del impuesto sobre los bienes las 
personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don Juan 
Jesús García Iribarne, presidente de la 
Fundación «Cocina Económica de Betan
zos», manifestando que con fechas 27 de 
octubre de 1953, 10 de abril de 1940 y 21 
de junio de 1941, se concedió exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas para determinados valores de la 
Fundación, pero que habiendo adquirido 
posteriormente: 6.000 pesetas nominales 
en una Inscripción nominativa de la Deu
da Per netu a Interior al 4 por 100 núme
ro 6.428; 3.000 pesetas nomina1 es en' una 
Inscripción nominativa de la Deudo Per
petua Interior 4 por 100, número 6.433, y
1.000 pesetas nominales en una Inscr.pelón 
nominativa de la Deuci i Perpetua interior 
4 por 100, número 6.582. depositadas en la 
Sucursal del Banco de España en La Co- 
ruña, ruega se haga extensiva la exen
ción a las mismas.

En efecto, en las fechas mencionadas 
se concedió por esta Dirección Generad la
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exención del impuesto sobre los bienes de .k% per-sanar» jmif i i ru-. pava determinados e lo tes  de la Fundación, y concurriendo <u «I presento caso las mismas circunstancias que se tuvieron en cuenta al dictarse los anteriores acuerdos, esta Dirección General de lo Contencioso declara exentas del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas las 3'‘.mina anteriormente reseñadas y que pertenecen a la Fundación «Cocina Económica de Bétan- zos» (La Coruña).

Madrid, 4 de marzo de 1054.—El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Patronato Nacional Antituberculoso

Anunciando la subasta  de las obras depavimentos, alicatados y zócalos delSanatorio Antituberculoso de León.
El Patronato Nacional Antituberculoso, en virtud de acuerdo de su Junta Central, saca a subasta las ebras de pavimentos, alicatados y zócalos del Sanatorio Antituberculoso de León.El plazo para la toma de datos y presentación de pliegos terminará a lós veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose la admisión de pliegos a las doce horas del último día del plazo indicado.Los documentos para el estudio de la subasta serán:.Pliego de condiciones generales.Pliego de condiciones facultativas.Planos generales.Presupuesto y modelo de proposición.Dichos documentos podrán ser examinados, para su estudio, en las oficinas de la Sección de Construcciones del Patronato Nacional AníitubercuiOvSO, edificio do la Dirección General de Sanidad (plaza de España),' en Madrid, durante los dias laborables, desde las diez a las trece horas, y serán entregados o enviados a los concursantes que lo soliciten, por correo, contra reembolso de. su importe.Las proposiciones se presentarán, dentro del plazo indicado, en el Registro General del Patronato Nacional Antituberculoso, en dos sobres: uno cerrado y lacrado, que contendrá la proposición económica, y otro abierto con los documentos que se fijan en el pliego de condiciones generales, y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional en la Caja General de Depósitos (Hacienda), entregándose por el citado Registro General del Patronato recibo que acredite la presentación de la proposición.La fianza provisional será de cuarenta y nueve mil trescientas cincuenta pese-\ tas (43.350).El tipo máximo de licitación será de dos millones novecientas cincuenta y seis mil setecientas cincuenta y dos pesetas coii cuarenta céntimos (2.956.752,40 pesetas).Cinco días mturales después de la terminación del plazo de presentación de pliegos, y a las once horas, tendrá lugar en él local designado al efecto por el Patronado, ante Notario, bajo la presidencia del excelentísimo señor Presidente Delegado del Patronato Nacional! Antituberculoso y con asistencia del ilustri- simp señor Secretario general de dicho Organismo, Abogado dé; Es'ado-Asesor Jurídico del Ministerio de la Gobernación, Interventor Delegado del Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones o personas en quienes deleguen, la, apertura y lectura

públicas d e  lo s  p lie g o s  p r e se n ta d o s  d eacuerdo con io estipulado en el pliego ide condiciones generales. ]El plazo de terminación total de estos trabajos será de doce meses. jTodos ios gastes que origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.Madrid, 10 de abril de 1954.—El Secretario general, Jo^é Fernández Turé- gano.
1.057-A , C ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando para su provisión una plaza de Ingeniero Agrónomo en la Confederación Hidrográfica del P i r i n e o  Occidental.
*Siendo necesario cubrir una plaza de Ingeniero Agrónomo en la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental,Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar el oportuno concurso, con arreglo a las siguientes bases:Primera. Los concurrentes deberán poseer el título oficial de Ingeniero Agrónomo, con la categoría de Ingeniero primero o segundo o bien estar en la situación de expectativa de ingreso en el Escalafón.Segunda, El Ingeniero nombrado tendrá la residencia oficial que le fije el Ingeniero Director de la Confederación,

según lo exijan las necesidades del servicio. 
Terrera. El nombrado percibirá, el sueldo que -o corresponda con arreglo a su título administrativo, o en la última ciase si se halja en expectativa de ingreso. Las demás remuneraciones serán las que estén vigentes en esta Confederación para lo& facultativos de su clase.Cuarta. Las solicitudes se presentarán on el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de quince días naturales, a con tai- de '3a fechq de. la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO, debiendo ir debidamente reintegradas y dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, quien resolverá, este concurso.Quinta. Los aspirantes acompañarán a su petición el título oficial de Ingeniero Agrónomo o certificación de haber abonado los derechos correspondientes y los documentos que justifiquen los méritos y circunstancias que aleguen su apoyo, y una relación de trabajos, señalándose como preferentes los que hayan realizado dentro de la cuenca del Guadalquivir.Sexta. El que resulte nombrado tendrá que posesionarse del cargo dentro de los quince días posteriores a la fecha de notificación del nombramiento.Séptima. Los concursantes, que deseen obtener informes sobre los derechos y deberes del cargo deberán pedirlos a s°ñor Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico en la Confederación Hidrográfica cíe* Pirineo Oriental en Barcelona - Via Layeta- na, 10 bis).Madrid, 9 de abril de 1952.—El Subse- * secretario, José M.a Rivero de Aguilar.

Dirección General de Obras Hidráulicas
Rehabilitando la concesión otorgada a«Azucarera de Madrid, S. A.».

Visto el expediente relativo a la autorización otorgada a «Azucarera de Madrid, Sociedad Anónima», para construcción de defensa en las márgenes del rio Jarama, t-n término de San Martín de la Vega (Madrid), asunto el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo Consultivo y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de febrero del corriente año, lia resuelto:
1.° Rehabilitar la concesión otorgada por Orden ministerial de 14 'de junio de 1946 con sujeción a las condiciones establecidas.2.° Legalizar las obras ejecutadas con arreglo al proyecto reformado, presentado como modificación del anteriormente aprobado.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 5 de abril de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica dea Tajo,

Autorizando a don Leopoldo Massieu para ocupar terrenos de dominio público en el barranco de Telde.
, Visto el expediento de autorización para ocupar terrenos de dominio público en el barranco de Telde. en término del rmsmo nombre (Las Palmas), promovido por don Leopoldo Massieu, asunto en el cual ha dictaminado él Consejo xle Obras Públicas,Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo Consultivo, ha resuelto autorizar a don Leopoldo Massieu y Orozco la construcción de un muro en el barranco . de Teideé para aprovechar 8*050 metros

cuadrados de terreno del cauce núblico on dicho barranco, en término municipal del mismo nombre, y en el tramo clefa^ao en el plano que acompaña a su petición, con. arreglo a las siguientes condiciones:1.a Se autoriza la ocupación de: terreno de dominio público necesario para las obras. ' j2.a Las obra i  correspondientes a la» ocupación se efectuarán de acuerdo con. el proyecto suscrito por el Ingeniero Militar don José Pinto de la Rosa, bajo las siguientes prescripciones:El concesionario quedará obligado a presentar en la Jefatura de Obras Públicas de Las Palmas sendos proyectos en que se describa la forma en que se propone respetar los aprovechamientos preexistentes de don Alejandro del Castillo v del Castillo, don Juan Ojeda Alvarez y la Heredad Mina de la Pardilla, dentro del plazo de treinta días, que se examinarán y se comprobarán sobre el terreno, para los efectos de su aprobación, si procediere.3.a Los terrenos concedidos no podrán dedicarse más que a cultivos.4.a Las obras comenzarán tres meses después de la fecha de la concesión y estarán terminadas a los siete años de aquella misma fecha. .El concesionario viene obligado a so!i-6.:* Las obras qu-ed&rán *>ajo Ia inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras antes" de su comienzo. >
' 5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras Públicas, a fin de proceder a su reconocimiento final, levantándose la correspondiente acta de su resultado, que será sometida a la aprobación de lá Superioridad.6.a Las obras quedaban bajo la Inspección v vigilancia de la Jefatura do Obras Públicas de Las Palmas, y-todos los gastos que con tal motivo se ocasionen, asi como los del replanteo, serán de cuenta de los concesionarios, quienes quod?*u obligados a conservarlas en buen estado.7.a El concesionario elevara la fianza al tres por ciento del importe del presu-
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puesto y reintegrará la concesión c o n  
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre.

8.* Se ciunphrán exactamente las dis
posiciones vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo y demás disposi
ciones de carácter social, asi como las Le
yes le Protección a la Industria Nacional.

9.a Esta utorización se otorga a titulo 
precario, sin perjuicio de tercero y de- 
ja n d ' c» salvo ¿os derechos de propiedad 
particulares. Si a juicio de la Administra
ción las obras ejecutadas representasen 
perjuicio para el interés público, podrá 
ordenar al concesionario su demolición o 
hacerla por cuenta del mismo, sin.dere
cho de dicho concesionario a indemniza
ción sin reclamación alguna.

10. El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones anteriormente 
expuestas implicaría la caducidad de esta 
autorización, precediéndose, ,en su caso, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo que de Orden del Excmo. Sr. Ministro, 
lo comunico a V. S para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ! de diciembre de 1953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Las Palmas.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Anunciando concurso para la ejecución de 
las obras de mejora y ampliación de 
la estación común en Burgos para el 
servicio de las líneas de Madrid a Irún, 
Madrid a Burgos y Santander-Medite
rráneo.

Hasta las doce horas de! día 17 de 
mayo de 1954 se admitirán en la Sección 
de Concesión y Construcción de esta Di
rección General y en la Primera Jefa
tura de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles. Agustín de B.-thencourt, nú
mero 4, Madrid, proposiciones para este 
concurso.

Presupuesto de ejecución por contrata, 
25.677.553,60 pesetas.

Fianza provisional,' 258.387,77 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 18 de mayo de 1954. a las doce horas.

El proyecto y ' los pliegos de condicio
nes estarán, dé manifiesto durante todo 
el plazo de presentación de proposiciones 
en las citadas Sección de Concesión y 
Construcción y Primera Jefatura de Es
tudios y Construcción de Ferrocarriles en 

días hábiles, desde las diez hasta las 
catorce: horas.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la clase sexta (4,75 pesetas) c,on es
tricta sujeción al siguiente modelo y
acompañadas de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este concurso.

v M o d e i .q  d e  p r o p o s i c ió n

D ....... vecino de ..., provincia de ...,
con domicilio en ..., provincia de ..., calle
de ..., núm  enterado del anuncio pu
blicado y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
concurso público de las obras de mejora

y ampliación de la estación común en 
Burgos para el servicio de las aneas de > 
Madrid a Irún, Madrid a Burgos y San- : 
tander-Mediterráneo, se compromete a te
mar a su cargo la ejecución de L? Hus
mas, con estricta sujeción a les expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... pesetas (1).

(Fecha y ñrma del proponente.)
Madrid, 10 de abril de 1954.—-El Di

rector general, José de Aguinaga.
1.058-0.

Anunciando concurso par a  l a  ejecución 
de las obras del proyecto de superes
tructura del trayecto Luarca-Pravia, del 
ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijón.

Hasta las doce horas del día 18 de mayo 
de 1954 se admitirán en la Sección de 
Concesión y Construcción de esta. Direc
ción General de Ferrocarriles y en la 
Quinta Jefatura de Estudies y Construc
ción de Ferrocarriles, Agustín de Bethen- 
court-, 4, proposiciones para este con
curso.

Presupuesto de contrata: 50.527.204 pe
setas

Fianza provisional: 332.636,02 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles» 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 19 de mayo de 1954, a lás doce horas.

El proyecto y los pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto durante todo 
el plazo de presentación de proposiciones 
en las citadas Sección de Concesión y 
Construcción y Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles en los días 
hábiles, desde las diez hasta las cator
ce horas.

Las proposiciones se presentarán ha-jo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la- clase sexta (4,75 ptas.), con estric
ta' sujeción a-1 siguiente modelo y acom
pañadas de los documentos que se ex
presan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este concurso.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en provincia de ..., ca
lle de ..., núm. ..., enterado del anuncio 
publicado y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en concurso público de las obras del pro
yecto de superestructura del trayecto 
Luarca-Pravia, del f. c. de El Ferrol del 
Caudillo a Gijón, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la can
tidad ae ... pesetas (1).

(Fecha y firma del,proponente.)’ 
Madrid, 10 de abril de 1954.—El Direc- 

rector general, José de Aguinaga.
1.059-0.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes, 
denominada «Transportes Posadas», do
miciliada en Valladolid.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Juan Po
sadas Calzada, en la que solicita la lega
lización de una Agencia de Transportes 
denominada «Transportes Posadas», do
miciliada en Valladolid, con las sucursa-

O ) Aquí la proposición que se haga» 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo , fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que- 
no se exprese concretamente la cantidad 
en , pesetas y céntimos escrita en letra 
y en cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

les que se indican, y cumplidos los tra
mites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resucito le
galizar definitivamente, con el tituló 
A. T.-51, el funcionamiento de la Agencia 
dé Transportes denominada «Transpones 
Posadas»,' establecida en Valladolid, calle 
de la Estación, 3, de la que es titular don 
Juan Posadas Calzada, y el de las Sucur
sales de dicha Agencia en Falencia, ave
nida de la República Argentina, núm. 4 ; 
Burgos, calle de la Victoria, núm. 31 ; 
Barcelona, calle de la Diputación, núme
ros 462-464, y Zamora, plaza de San Gil. 
núm. 9, con arreglo a las condiciones 
generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito n esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco , 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente autorización, de acuerdo . 
con lo que se dispone en el .-Reglamentó 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se ir.- ' 
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la reducción del número de su
cursales y el establecimiento de corres
ponsalías. deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días. La creación 
de nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3 A En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1953.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dé
Valladolid.
998—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes, 
domiciliada en León, de la que es ti
tular doña Saturnina Martínez García.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Satur
nina Martínez García, en la que solicita' 
la legalización de ura Agencia de Trans
portes establecida en León, y cümplidos 
los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el títiúo 
A. T.-45, el funcionamiento de una Agen
cia de Transportes, domiciliada en L°ón. 
calle de García I. núm. 5, sin sucursales 
ni corresponsalías, de lar que es titular 
doña Saturnina Martínez García,, con 
arreglo a ylas • condiciones generales si
guientes :

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de León, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos .por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales ' deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente.
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Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 31 de octubre de 1953.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de • 
León.
999—A. C,

 
A u t o r i z a n d o  d e f i n i t i v a m e n t e  e l  

f u n c io n a m ie n t o  d e  u n a  a g e n c ia  d e  
transportes esta b lec id a  en  L u go , d e  la  
que es titular don Antonio López Vázquez.. j

Visto el expediente instruido, en virtud ¡ 
de instancia presentada por don Antonio 
López Vázquez, en ’a que solicita autori
zación para establecer una Agencia de 
Transportes, con domicilio en Lugo, ‘sin 
sucursales ni corresponsalías, y cumplidos 
los trámites reglamentarios,

Ésta Dirección General ha resuelto 
autorizar la apertura al servicio público, 
con el título A. T.-77, de una Agencia 
de Transportes establecida en Lugo, calle 
de Concepción Arenal, niim. 2, sin sucur
sales ni corresponsalías, de la que es . 
titular don Antonio López Vázquez, con 
sujeción a las condiciones siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de l?*s mercancías fuera del casco 
urbano de Lugo, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que so dispone en el Reglamento, 
de Ordenación de los Transportes Mecá- : 
nicos ñor Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones,‘ asi 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho diavS. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación. x

3 a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de. esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Lugo. •

Dios guarde a V. S. mumchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954. -El Di- 

recór general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de , 
Lugo.
995—A, C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carre tera  en tre  L a  E stra d a  y  S ote lo  

de M o n te s , p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a , 
expediente  número 3.050, convalidando 
el que actualmente explota, a don Pedro 
Campos Rozados.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, con fecha 7 de diciembre de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servició público regular de 
transporte mecánico do viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre La Es
trada y Sotelo de Montes, provmcia de 
Pontevedra, convalidando e] que actual
mente expL^a, a don Pedro Campos Ro
zados, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio i>e cum- 
pbrán ios preceptos contenidos eh Rcv 
glaihertto de Ordenación de los Transpor- 

• tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
ele los Transportes Mecánicos Terrestres, 
dé 16 del mismo mes y año, v en sus dis
posiciones complementarias.
' 2.a El itinerario entre La Estrada y 
Sotelo de Montes, de 33 kilómetros de 
longitud, pasará por Codesa, Forcarey y

Cachafeiro, con parada obligatoria para.  
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior- ] 
mente.

Sn realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones.

Una expedición entre La Estrada, y So- 
tflo de Montes y otra expedición entre 
Sotelo dó Montes y La Estrada. i

Una expedición parcial entre Forcarey, 
Cachafeiro y Sote.o de Montes y otra ex
pedición. entre Sotelo de Montes, Cacha- 
feiro y Forcarey.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la - 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Hispano», de 22 
H. P. de potencia; carburante, gasoCina 
matrícula, PO-227, con capacidad para 27 
viajeros sentados; ocho, en primera'; 
quince, en segunda, y cuatro, en tercera 
clase.

Un ómnibus, marca «Hispano», de 22 
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, PO-158; con capacidad para 
27 viajeros sentados; ocho, en primera; 
quince, en segunda, y cuatro, en tercera 
clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circn ación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por' Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas no afectas a la concesión, pero se 
utilizarán ¡os despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas. ,

6* Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera Clase: 0,439 pesetas por viaje* 

ro-kilómetro \incluido impuestos).
Segunda clase: 0,351 pesetas por viaje

ro-kilómetro. (incluido impuestos).
Tercera clase: 0,316 pesetas por viaje* 

ro-kilóipetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,05265 pesetas por cada 10 kilo- 
gram.os-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del .usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar corresnondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en el Orden ministerial de 
29 de mavo da 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dél 6 de junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo, máximo -de-tres meses, 
contados a partir de la feolia de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi- 
caL.rio a la Jefatura, de Obras Públicas 
de Pontevedra la .fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente..

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de diciembre de 1953.—-El 
Director generad, José de Aguinaga.
Sr. Inspector, Jefe de la -Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por 
. Carretera.
I 129—A, C0 '

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Bocairente y la estación 
de ferrocarril de Onteniente, provincia 
de Valencia, expediente número 3.795, 
convalidando el que actualmente explota
a  d o n  H ila r io  F e r re  H e rr e ro .
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 4 de enero de 1954, ha 
resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público, regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Booai* 
rente y la estación de ferrocarril de Ob
teniente, provincia de Valencia, convali
dando el que actualmente explota, a don 
Hilario Ferre Herrero, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a -la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos per Carretera, de 9 der 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus dispoiciones complementarias.

2.a El itinerario-entre Bocairente y la 
estación de ferrocarril de Onteniente, do 
40 kilómetros de longitud, pasará por On
teniente, con parada obligada para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.
. 3.a Se realizarán todos los días, sin 

excepción, las siguientes expediciones:
Dos' expediciones entre Bocairente y la 

estación de Onteniente y otras dos expe
diciones entre la-estación de Onteniente 
y Bocairente.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos.:

Un ómnibus, marca «Ford», de 17 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, A-5020; con capacidad para 20 
viajeras sentados, con clasificación única.

Otro vehículo de reserva de iguales ca
racterísticas y capacidad que el anterior.

Las demás características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a  
su nombre los respectivos permisos do 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a'hingún, 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans* 
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
' fijas afectas a la concesión, pero se Utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro • (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá dél usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 40 
kilogramos, con un volumen aproximada 
de 0,129 metras cúbicos, con arreglo a las 
normas fijada.4 en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9 a La explotación del servicio comen* 
zará en el plazo máximo fte tre.s meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de leí
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concesión en el BOLETIN, O FICIAL DEL 
ESTADO, debiendo com unicar el adjudi
catario a la Jefatura do Obras Públicas 
a c  Valencia la fecha e:i que se propone 
inaugurar el servicio a Jos efectos de le- 
vantam ieúto del acta •correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de. los plazos señaladas dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 15 de enero de 1054.—El D irec
tor general, José de Aguinaga.

Inspector Jefe do la Inspección Cen
tral do Circulación y  Transporte por 
Carretera.
187—A. C.

Legalizando definitivam ente el funciona
m iento de una agencia de transportes , 
domiciliada en Barcelona , de la que es 
titular d o n  José Planells Costa.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José Pía- 
nolis Costa, en la que solicita la legaliza
ción do una Agencia de Transporte esta

blecida en Barcelona, y cumplidos 106 
trám ites reglamentarios,

Esta D irección  G eneral ha resucito lo- 
gal-zar definitivam ente, con ol . título 
A. T.-65. el funcionam iento de una Agen
cia  de Transportes, dom iciliada en Bar
celona, calle de Anselm o*Clavé, núm. 9, 
sin sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don José Planells Costa, 
con  arreglo a las condiciones generales si
guientes ;

1.a El m aterial ‘ móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las m ercancías’ fuera del casco 
urbano de Barcelona, a m enos que posea 
la' correspondiente autorización, de acuer
d o  con lo que se dispone en el Reglam en
to  de Ordenación de los Transportes M e
cánicos por Carretera, de 9 de diciem bre 
d e  1949.

2a Cualquier m odificación  que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
qonio el establecim iento de corresponsa
lías, deberá ser púesta en conocim iento de 
esta D irección General en el plazo m á
xim o de ocho. días. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con  anteriori
dad  a  su instalación.

3 a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
nn  ejem plar del Reglam ento aprobado y 
cop i de esta autorización definitiva, am 
bos autorizados por :á Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de noviem bre de 1953.—El 

D irector general, José de Aguinaga. .

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
997—A. C.

Legalizando definitivam ente el funciona
m ien to de una agencia de transportes, 
denom inada  « Transportes I lerda», con  
dom icilio en  Lérida .

V isto el expediente instruido en virtud 
d e  instancia presentada por don Lorenzo 
G rasa Ibáñez, en la que solicita ]a lega
lización de una Agencia de Transportes 
denom inada «Transportes Ilerda», dom i
ciliada en Lérida, y cum plidos los trám i
tes reglam entarios,

Este D ireción G eneral ha resuelto lega
lizar defin itivam ente, cen  el titu lo 
A. T.-36, el funcionam iento de la Asenoia 
de Transportes denom inada «Transportes 
Ilfrrda») con  dom icilio en Lérida, callo del

Obispo Huix, núm. 10, cío la que es t itular 
don Lorenzo Grasa Ibáñez, con arreglo a 
las condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las m ercancías fuera del casco 
urbano de Lérida, a menos que posea .a 
correspondiente autorización, de acuerdo 
ccn  lo que se dispone en el Reg. im ento 
de Ordenación de los Transportes M ecá
nicos por Carretera, de 9 de diciem bre 
de 1949.

2.a Cualquier .m odificación  que se in
troduzca en las 'actuales instalaciones, así 
com o la creación do sucursales o  corres
ponsalías. deberá ser puesta en conoci
m iento de esta (Dirección General en el 
plazo m áxim o do och o días.

3a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, á la visión de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
copia autorizada por la Jefatura de 
Obras Públicas de la presente autoriza
ción.

D ios guarde a V. S m uchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1954.—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

S:\ Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Lérida.
996— A. O.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

H aciendo pública la relación de aspi
rantes admitidos provisionalm ente y 
excluidos a las oposiciones a  cátedras de 
«F rancés» de Escuelas de Com ercio.

La Ord^n m inisterial de 29 de diciem 
bre c e  1953 (BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTAD O  del 22 d e  eneró siguiente), con
vocó oposición  libre para cubrir las cá
tedras do; «Francés», vacantes en las Es
cuelas de Com ercio de Vigo, Santa Cruz 
de Tenerife, Orense y B adajoz. ^

El plazo de. treinta .d ías naturales para 
adm isión de solicitudes, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en e l-B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, finalizó* 
el 22 de febrero últim o,

Esta D irección G eneral ha resuelto que 
se.publique la relación de los señores as
pirantes que han sido adm itidos provi
sionalm ente a la práctica de los ejerci
cios, asi \como la de los excluidos por ha
ber presentado su solicitud fuera del pla
zo reglam entario, haciéndose constar en 
cuanto a la prim era de dichas relaciones, 
que las letras p u n ta s  a la derecha del 
nombre respectivo. indican las deficien
cias sigu ientes:

a), partida de n acim ien to ; b), títu lo;
c), certificado negativo de antecedentes 
penaléS:; d), certificado de adhesión al 
M ovim iento N a cion a l; o), certificado m é
dico) ; í) , certificado del Servicio. Social 
de Ja M ujer; g ), recibo de entrega en la 
habilitación del M inisterio de la cantidad: 
d e ‘setenta y cinco pesetas por derechos 
de oposición ; h ), recibo .de entrega en 
la misma oficina d^ la cantidad de diez 
pesetas por form ación  de expediente.

Estas deficiencias -serán  com pletam en
te subsanadas en el plazo im prorrogable 
de diez días naturales, a contar desde el 
siguiente al c e  la publicación de esta 
Oreen en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO (en la Sección de Escuelas de 
Comej-cio y o tras Enseñanzas especiales 
de este Ministerio), bien entendido- que 
de n o  hacerlo asívserá im posible la adm i
sión definitiva de los .interesadas:
! .  D, G regorio Izquierdo M artín, a),

b), c),,d>, o ,  g).

2. D. José María López Zum el, a), b),
c>, d), e), g>.

3.- D. Juan Ram ón Sánchez Ezqiierra*
a) ,  b b  c», d b  o) ,  g>, h ) .

4. D. José Luis Ausín Aram bunv a\
b), c>, d), o ,  g), h ‘

5. D. Miguel Angel M ongo Rérez, a),
b), o ,  el), e), g), ÍL .

6. D Rufino Ornia Alvares, a), b), c),
d), c), g>, h).

7. D.a Leonor María González Santos,
8. D .1 María Alburquerque Roca.
9. D. Miguel Azara Reverter, g‘>,

10 DA Alicia Barcche Ooviños.
11. D a María Ferrir Moreiras.
12. D a  Guillqrm ina Gutiérrez Galante.

c), d), g), h).
13. D . Enrique Rodríguez L a  p u e n t e

(póliza 3,15).
14. D. Antonio Vives Coll.
15. DA M ercedes Vázquez Vázquez,

d), e), ft..
Í6. D. Luis Curiel y Curie!.
17. D. José Pérez R iesco'
18. D a Ana M aría jev en ois  Pérez, eL
19. D. J<ssé Alvares López.
20. D. Jesús Cantera y Ortiz de Ur--

bina.
21. D. Francisco M artín Mas, g\ h>

(póliza de 3.15).
22. DA Isabel Montes Serrano, f), g ),h \
23. D.a * M aría cíe los Angeles Bueno

Martínez, a), b). O, dr, e), í».
24. D a  Sara García B erm ejo Ortiz.
25. D. Francisco G arcía  Yagiie, a), b\

c), d b  c).
26. D. Fernando Jim énez R odríguez,
27. . D Enrique Rodríguez Cobo.
28. DA María Eloísa Santólaya M anza-

nedo.
29. D. 'Mario Rodríguez M allo.
30. D . R afáel Arévalo Luque
31. D a María Aurora M irm an Castejón.
32. D. Joaquín Novoa Ortiz.
33. D. Anterc Cesáreo Sim ón González.
34. D,| Ram ón Alonso García.
35. D, José del C año Giralda, d\ O.
'36. D  Fernando Carrasco G uerrero, g> .'
37. D. Manuel Gargallo Sanjoaquín.
38. D. Pedro M arín Agreda.
39. D a  M aría Angustias Pardo Lópsz,

a), c). e).
40. D. A rcadio. Pardo Rodríguez.
41. D. Lucio Sánchez Sánchez, g), h b
42. D . Sebastián Sosa Barroso, a), b),

c), d ;, c)j g). li).
43. D a M aría de las M ercedes Rabane-

da Orliz, g), li).
44. D a M aría Luisa Fernández Fernán

dez, gi, h).
4q. D .a Elena Checa Cavallierato.
40. DA M ercedes Clutaró G ras,. a), í>),

c), d), o), f), g), h).
.47.  D. Elias Alvarez Gutiérrez, a), b\

. c), d), e), g), Ij).
. 48. D a Pilar Maestu Novoa.
^49; D a  M aría Josefa Cordero O vejero.

Excluidos per haber presentado su so
licitud fuera del plazo reglam entario:

1. D> Oliva A vello Menéndez.
L o digo a V. S. para su conocim iento 

y efectos 
Dios guardo a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 24 de marzo de 1954.—El Di* 

rector general, Arm ando Dúran. .

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas do 
Com ercio y otras Enseñanzas especia
les. ’

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando tas o b r a s  escolares que se 
citan.

Vistos los expedientes incoados para la 
aprobación de libros escolares, y de con 
form idad con ios dictám enes respectivos 
de la Com isión Permanente del C onsejo 
N acional de Educación.
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Esta Dirección Genera!, en uso de ¡as 
atribuciones conferidas i>or la Orden de 
8 de mayo de 1941, ha resuelto:

Declarar aprobadas las siguientes obras: 
«Lingüistica Española y Metodología de 

la Enseñanza del Idioma», de Ginés Gar
cía Martínez. «Literatura Española y Me
todología de la Enseñanza del Idioma», de 
Ginés García Martínez.

vLo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.—El Di

rector general, E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Es
cuelas,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Valladolid)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor titular del Ciclo de For
mación Manual en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Medina 
del Campo.

El «Boletín Oñcial de la Provincia de 
Valladolid», en su número 28, correspon-' 
diente al día 4 de febrero de 1954, publi
ca la convocatoria del concurso para se
leccionar un Profesor titular del Ciclo de 
Formación Manual para el Centro de 
Enseñanza Medía y Profesional de Me
dina del Campo.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días naturales; cuarenta 
y cinco, si los solicitantes residen en Afri
ca, Canarias o Baleares, a contar del si
guiente a la publicación de este extracto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de abril de 1954.—El Direc- , 
tor general, Carlos M.a Rodríguez de 
ValcárceL

Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago

Anunciando a oposición una plaza de M é
dico de Guardia del Hospital Clínico 
de está Facultad.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real Orden de 24 de marzo de 1927, se 
ha de proveer, por oposición, una plaza 
de Médico de guardia del Hospital Clí-, 
nico, de esta Facultad de Medicina, por 
un plazo de cuatro años improrrogables, 
dotada con el sueldo o  gratificación anual 
de siete mil doscientas pesetás. Los as- 
pirántes dirigirán sus solicitudes al ilus- 
trísimo señor Decapo de la Facultad, 
presentándolas en la Secretaría de la mis
ma, en el plazo de veinte días, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Justificarán los aspirantes haber cum
plido la edad de veintiún años, no ha
llarse incapacitados para ejercer cargos 
públicos, acreditar con documentos bas
tantes su incondicional adhesión al Es
tado Español, y estar en posesión del ti
tulo de Licenciado.

Las oposiciones tendrán lugar en esta 
.Facultad, conforme a las disposiciones 
vigentes.

Los ejercicios serán tres: uno oral,
consistente en contestar por espacio de 
una hora a cuatro preguntas sacadas a 
la suerte del cuestionario publicado en-el 
«Boletín Oficial del Ministerio», d e l(l5 de 
julio de 1932,, y  dos ejercicios prácticos

consistentes, el primero, en la historia 
clínica un enfermo ele Medicina, y 
otro, de uno c\e Cirugía, y el segundo, eii 
una operaeón sobre el cadáver.

Los opositores satisfarán cada uno y 
como derechos de examen, la cantidad 
de 25 pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que pudiera in
teresarles.

Santiago, 15 de marzo de 1954,—El De
cano, Arturo Fernández Cruz.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Convocando concurso-oposición para cu

brir plazas de Médicos Residentes en
las Residencias Sanitarias del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en las loca
lidades que se citan.

En virtud de las disposiciones legales 
vigentes y las facultades conferidas a esta 
Dirección General de Previsión (artícu
lo tercero de la Orden de 27 de octubre 
de 1947, artículo primero de la Orden de 
28 del mismo mes y año, artículo 18 del 
Decreto de 16 de diciembre de 1950, y 
concordantes), se convoca concurso-oposi
ción para cubrir plazas de Médicos Re
sidentes en las Residencias Sanitarias del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad de 
Alicante, Almería. Cádiz, La Coruña, Gua- 
dalajara, Huelva, Logroño, Palencia, Las 
Palmas y Puertollano, con arreglo a  las 
siguientes normas:

1.a El número de plazas a cubrir es:

Residencias y número de plazas
Alicante ..............   1 Huelva ................ 2
Almería ................   1 Logroño .........  1
Cádiz ...................... 1 Palencia ....... 1
Coruña ................... 1 Las Palmas... 1
Guadalajara .........  l  Puertollano ... 1

2.a Las- instancias, debidamente rein
tegradas y dirigidas al limo. Sr. Direc
tor general de Previsión, se presentarán 
en la Jefatura Nacional del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI- 
CLVL DEL ESTADO. Este plazo ,im- 
prorrogable, no sólo para la presentación 
de las instancias, sino para cualquiera de 
los documentos que a continuación se re
lacionan :

a) Certificado d e . nacimiento, debida-, 
mente legalizado.

b) Título de Doctor o  Licenciado en 
Medicina, o  testimonio notarial del mis
mo, pudiendo presentar en su defecto el 
recibo que acredite haber satisfecho los 
derechos correspondientes para la expe
dición, del mencionado título.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de adhesión al Régi
men, expedido por el Delegado provincial 
de Información de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. de la 
provincia de su residencia.

e) Cuantos certicados de mérito esti
me convenientes el solicitante, debien
do tener presente que no serán tenidos en 
cuenta por el Tribunal los no justicados 
documentalmente.

f) Certificación oficial de ex comba
tientes o  ex cautivos de los opositoreá que 
aleguen esas condiciones.

Los documenos que habrán de presen
tarse serán necesariamente los que se es
pecifican en cada apartado, sin que pue
dan sustituirse por otros que impliquen 

la posesión de los exigidos, asi como tam

poco podrán presentarse fotocopias o tes
timonios de los originales, con excepción 
de los despachados por Notario.

3.a Sólo podrán tomar partí en este 
concurso-oposición los españoles que ade
más de reunir las condiciones menciona
das anteriormente no haga más que cin
co años que hayan terminado su Licen
ciatura el día de la publicación de esta 
convocatoria.

4.a El Tribunal que ha de juzgar este 
concurso-oposición estará formado por los 
siguientes miembros Médicos:

Presidente: limo. Sr. Jefe Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Vicepresidente; El Inspector Nacional 
de Servicios Sanitarios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, o  por delegación, 
un Inspector general del mismo.

Vocales:
Un Catedrático de la Facultad de Me

dicina.
Un representante de la Delegación de 

Sanidad de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S.

Un representante de la Dirección Ge
neral de Sanidad.

Un repr:sentante de la Dirección de 
Asistencia Sanitaria e Instalaciones del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Un Inspector de los Servicios Sanita
rios que actuará de Secretario.

Los Organisimos representados propon
drán. los suplentes además de los repre
sentantes.

5.a La fecha de comienzo de las opo
siciones será anunciada oportunamente 
en el tablón de la Jefatura Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, Mar
qués de Urquijo, 47, Madrid, con quince 
días de antelación.

6.a Antes del comienzo de los ejerci
cios los solicitantes al concurso-oposición 
sufrirán un examen médico, quedando 
eliminados aquellos que no reúnan las 
aptitudes psicofísicas necesarias para el 
desempeño del cargo.

7.a La práctica de los ejercicios de 
oposición, que no podrá tener lugar an
tes de cumplirse «tres meses de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, según dispone 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1942. consistirá en :

a> Desarrollo por escrito y durante 
tres horas, como máximo, de dos temas 
sacados a la suerte entre los que formen 
el programa (que es el mismo del con
curso-oposición anterior, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de abril de 1953): Uno de la parte de 
Cirugía, y otro de la de Medicina. Esto 
ejercicio será leído por el opositor.

b) Ejercicio práctico con arreglo a los 
temas insertos en el „programa mencio
nado. Este ejercicio podrá ser ampliado a 
las pruebas que el Tribunal crea necesa
rio.

Los dos ejercicios mencionados serán 
eliminatorios. .

8.a Todos los ejercicios de la oposi
ción serán públicos.

9.a El opositor que no concurra a la 
práctica de alguno de los ejercicios que
dará eliminado automáticamente.

10 Los ejercicios serán puntuables 
hasta un máximo (je 10 puntos, quedando 
eliminados los opositores que no alcan
cen en cada ejercicio cinco puntos

Las calificaciones se efectuarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal, dividién
dose el total de puntos por el número de 
Vocales, siendo el cociente la calificación 
definitiva El Tribunal no podrá actuar 
con menos de cuatro de sus miembros.

11 La elección de plaza se verificará 
por orden riguroso de puntuación.

12. La vigencia del ejercicio en el car
go de Médico Residente será de cuafro 
años Improrrogables, sin que los titula

res de estas plazas conserven derecho al-
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gimo para el futuro en el Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

13. Como honorarios percibirán anual
mente ios Médicos Residentes catorce mil 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias, una el 18 de julio y otra en Na
vidad. y los beneficios que se derivan del 
Decreto de 25 de septiembre de 1953.

14. Los opositores que resulten, nom
brados habrán de tomar posesión del car
go en el plazo quince días naturales, 
( oniados a partir de la fecha de notifica
ción, entendiéndose, caso de no efectuar
lo, que los titulares renuncian no sólo al 
nombramiento, sino a cuantos derechos 
pudieran reconocérseles como resultado de 
este concurso-oposición.

15. Los Médicos Residentes, quedan 
sometidos, además de v, las disposiciones 
legales reglamentarias que afectan al per
sonal sanitario dol Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, a las normas que se dicten 
para el ejercicio de su cargo y para la 
Organización de las Residencias Sanita
rias del Seguro Obligatorio de Enferme
dad

Madrid, 18 de febrero de 1954.—El Di
rector general, por delegación, M. Am
bles.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas del Segu

ro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Teruel.
Resuelto el concurso para nombra

mientos definitivos de Especialistas en la 
provincia de Teruel, convocado por esta 
Dirección General en 14 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 31 de diciembre de 1953), quedan ad
judicadas las vacantes correspondientes, 
según se indica a continuación:

1.° En virtud del apartado b) del ar
tículo primero de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre):

Don Fernando Pascual Lasmarias, Ciru
gía General, Sector de Teruel.

Don Román Navarrete Sánchez, Trau
matología, Sector de Teruel.

Don Jesús Fernando López Jiménez, 
Tocología, Grupo A), Sector de Teruel.

Dcu Angel de Villa-Ceballos G a r c í T o 
cología, Grupo b), Subsector de Alcafiiz.

Don Aquilino Laguía Serrano, Pulmón 
y Corazón, Sector de Teruel.

Don Alejandro Benedi Mainar, Aparato 
Digestivo, Sector de Teruel,

Don Pedro Manuel Gimeno\Corbatón, 
Oftalmología, Sector de Teruel.

Don Angel González Paracuellos, Neu- 
rosiquiatría, Sector de Teruel.

Don José García Marco, Dermatología, 
Sector de Teruel,

Don Pascual Villén Liarte, Odontología, 
Sector de Teruel.

Don Francisco Marco del Fresno, Aná
lisis Clínicos, Sector de Teruel.

2.° Como consecuencia dei concurso 
convocado en la fecha Indicada ai prin
cipio t

Don Arturo Belenguer Alcalá, Urología, 
Sector de Teruel.

Don Amador Moreno Monforte, Gineco
logía, Sector de Teruel.

Don José María Valero O Hete, Pedia
tría-Puericultura, Sector de Teruel.

Don Emilio Gasque López, Pediatría- 
Puericultura, Subsector de Alcañiz.

Don Luis Gracia Alvarez, Otorrinolarin
gología, Subsector de Alcañiz.

Don Angel Izquierdo Asensi, Otorrino
laringología Subsector de Alcáñiz,

Den Alberto Pujol Cánido, Oftalmolo
gía, Subsector de Alcañiz.

Don Alfredo Adán Dolz, Radiología, 
Sector de Teruel. ■

Don Joaquín Deo Zabaleta, Radiología, 
Subsector de Alcañiz.

Don Recaredo García Qullez, Endocri
nología, Sector de TerueL

Don José Santacruz Manrique, Odonto
logía, Subsector de Alcañiz.

Don Enrique Esteras Gil, Odontología, 
Subsector de Monreal del Campo.

Don Manuel Vicente Guallar, Análisis 
Clínicos. Subsector de Alcañiz.

Esta resolución queda sometida á las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y éptimo de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de septiembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
octubre).

Madrid, 8 de marzo de 1954.—El Direc
tor general, por delegación, M. Amblés.

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de 
Facultativos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad exis
tentes en la provincia de Lérida.

De conformidad con lo dispuesto en los \ 
artículos 110 y 119 de la Sección primera i! 
del capítulo segundo de la Orden de; Mi- I 
nisterio de Trabajo de fecha 19 de fe- ■ 
brero de 1046, aprobando el texto refun
dido de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 de marzo), Decreto de 20 de 
enero de 1950, en su artículo cuarto, y 
Orden de 12 de mayo de 1953, por la que 
se aprueba 1a Escala Nacional única de 
Facultativos del / Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, se anuncian a concurso las 
siguientes plazas de Medicina General cu 
las Zonas que se señalan:

a) Dos vacantes en Lérida (Zona
única).

b) Dos vacantes en Lérida (Zona
única).

c) Una. vacante en Bosost (Zona
única).

d) Una vacante en Camarasa (Zona 
única),

e) Una vacante en Gimenells (Zona 
única).

f) Una vacante en Seo de Urgel (Zo
na única),

g> Dos vacantes en Viella (Zona
única).

Las vacantes anunciadas se cubrirán 
con arreglo al orden de prelación p á l 
mente establecido, de la siguiente forma: 

Las de los apartados a), c), d), e), f) 
y g) por los Facultativos incluidos en las 
Escalas de 1946, con residencia en las 
localidades respectivas, y, en su defecto, 
en cualquier localidad de la provincia. En 
caso de no existir solicitante incluido en 
las Escalas de 1946, se aplicará la Escala 
Nacional.

Las del apartado b>, por los incluidos 
en la Escala Nacional.

Como consecuencia podrán solicitar las 
vacantes anunciadas en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los Facultativos Incluidos en las Escalas 
de 1946 y Escala Nacional que no hayan 
cumplido los setenta años de edad y que 
no se hallen sujetos a expediente por el 
Tribunal Médico Permanente de] Seguro 
Obligatorio de Enfermedad o cumpliendo 
sanción como consecuencia de aquél. La 
edad de los solicitantes se acreditará con 
la certificación de nacimiento, que deberá 
unirse a la instancia.

Las instancias, dirigidas al Umo. señor 
Jefe Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, se presentarán en la Jefa
tura Provincial del Seguro en Lérida.

La resolución del concurso a que se re
fiere la presente convocatoria se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y contra ella podrá interponerse el recur
so a que se refiere.el artículo 119 del 
texto refundido,

Madrid, 18 de marzo de 1954.—El Di
rector general, por delegación, M. Amblés,

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de  

 facultativos de Especialidades del Se
 guro Obligatorio de Enfermedad exis

tentes en la provincia de Gerona.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1S53 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ce 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convocan, para su pro
visión, con nombramiento definitivo, las 
siguientes vacantes de Especialistas del 

i Seguro Obligatorio de Enfermedad:

Traumatología:

Una vacante para el Sector de Gerona.

Urología:

Una vacante para el Sector de Gerona. 
Otra vacante para el sector de Gerona.

Tocología, Grupo B):

Una vacante para el Subsector de Fi- 
gueras.

Otra vacante para el Subsector de Olot. 
Otra vacante para el Subsector de Ri» 

pcll.

Pediatría-Puericultura:
Una vacante para el Subsector de Olot. 
Otra vacante para el Subsector de Ri- 

poll.
Aparato digestivo:

Una vacante para el Sector de Gerona.
OtorrinolaringologíaV
. Una vacante para, el Sector de Gerona. 
Otra vacante para el Subsector de Olot. 
Otra vacante para el §ubsee;or de Ri* 

poli.
Oftalmología:

Una vacante para el Sector de Gerona. 
Otra vacante para el Subsector de Olot. 
Otra vacante para el Subsector de Rt* 

poli.
Neurosiquiatría:

Una vacante para el Jector de Gerona.
Endocrinología:

Una vacante para el Sector de Gerona, 
Otra vacante para el Sector de Gerona.

Odontología:
Una vacante para el Sector de Gerona. 
Otra vacante para el Subsector de Olot,

Radiología:

Una vacante para el Sector de Gerona. 
Otra vacante para el Subsector de Fi* 

güeras.
Otra vacante para el Subsector de Olot. 
Otra vacante para el Subsector de RU 

poli.
Análisis clínicos:

Una vacante para el Sector de Gerona. 
Otra vacante para el Subsector de Olot.
Las solicitudes, en unión de la certifi

cación de nacimiento de los interesados, 
se presentarán en el Registro de la Jefa
tura Provincial del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad hasta treinta días naturales, 
contadas desde la fecha de la publica
ción de esta Orden, pudiéndose recibir 
hasta las trece horas del último día del 
plazo señalado. .

La resolución del concurso, a que se 
refiere la presente convocatoria, se pu»



B. O. del E. Núm. 106 16 abril 1954 2463

blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los interesados .endran  ;1 re
curso a que se refiere el artículo  119 del 
tex to  refundido de las disposiciones com
p lem entarias relativas al Seguro Obliga
torio de Enferm edad.

M adrid, 13 de marzo de 1954.—Por de
legación, el D irector general. M. Ambles.

M INISTERIO  DE IN D U ST R IA

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en t ida

des industriales que se citan.
Cumplidos los trám ites reglam entarios 

en el expediente promovido por «Indus
tr ias  G radeas M agent, S. A.», en solici- 
tuQd de autorización para  am pliación de 
su industria  de im prenta en M adrid, com
prendida en el grupo 2.°, apartado  b) de 
la clasificación establecida en la Orcien 
m inisterial de 12 de septiem bre de 1939, 

E sta  Dirección G eneral de Industria , a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la  msima, ha resu e lto :

«Autorizar a « Industrias G rácas Mage- 
rit, S. A.», para  realizar la am pliación de 
industria  que solicita con arreglo a  las 
condiciones generales fijadas en la ñor- : 
m a undécim a de la citada disposición 
m inisterial y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en m archa sorá 
(de un año, a  p a rtir do la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de im portación de m aquinaria, 
que deberá solicitarse en la form a acos
tum brada, acom pañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria  
de M adrid, para extender la cual deberá 
justificarse an te  la m ism a la imposibili
dad de adquisición de m aquinaria  n a 
tu ra l.

3.a Una vez recibida la m aquinaria, el 
interesado lo notificará a  la Delegación 
de Industria , p a ra  que por la  m ism a se 
compruebe que responde a  las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im por
tación.

4.a La A dm inistración se reserva el 
derecho a de.iar sin efecto la presente 
autorización en el mom ento en qüe se 
dem uestre el incum plim iento de la^  con
diciones im puestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenidas en los 
datos que deben figurar en las instancias 
y documentos a  que se refieren las nor
m as segunda a quinta, am bas inclusive, 
de la citada disposición m inisterial.

Dios guarde a V S. muchos años. 
M adrid, 4 de noviembre de 1953.—El 

D irector general, Eugenio Rugarcia.
Sr. Ingeniero Jefe  d e la  Delegación de 

In d u stria  de M adrid.

. Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Luis 
Correa Medina; en solicitud de au toriza
ción para  am pliación de m aquinaria en 
industria  do elaboración de tabacos en 
Las Palm as, com prendida en el grupo se
gundo, apartado  b) de la clasificación es
tablecida en 1a Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939,

Esta Dirección G eneral de Industria , a 
propuesta de la Sección' correspondiente 
de la mism a, ha resu e lto :

Autorizar a don Luis C orrea M edina 
pa ra  realizar la am pliación de industria  
que solicita, con arreglo a  las. condicio
nes generales fijadas en la  norm a undéci
m a de la citada disposición m inisterial, y 
a  las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de doce meses, a pa rtir  de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de im portación de m aquinaria, que

deberá solicitarse en la form a acostum - t 
brada, acom pañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria  de 
Las Palm as, p ara  extender ia cual deberá 
justificarse an te  la m ism a la imposibilidad 
de adquisición de m aquinaria nacional.

3.tt Una vez recibida la m aquinaria, el 
interesado lo notificará a  la Delegación 
de Industria, para que por la mism a se 
compruebe que responde a  las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im por
tación.

4.a La Adm inistración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el mom ento en q u e «se 
dem uestre el incum plim iento de las oon- 
diciones im puestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos qm- deben figurar en las instancias y 
documentos a  que se refieren las norm as 
segunda a qu in ta , am bas inclusive, de la 
citada disposión m inisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 6 de noviembre de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Ind u stria  de Las Palm as.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en ei expediente promovido por «Unión 
Química del Norte de España, S. A.», en 
solicitud de autorización para  am pliación 
de industria  de productos químicos con 
una sección de fab ricación  de penta- 
clorofenol y derivados, en Bilbao, com
prendida en el grupo 2.°, apartado  b) de 
la  clasificación establecida en la O rden 
m inisterial de 12 de septiem bre de 1939,
v E sta Dirección G eneral de in d u s tria , a

propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha  resue lto :

A utorizar a «Unión Química del N orte 
de España, S. A.», para  realizar la am plia
ción de industria que solicita, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécim a de 1a  citada disposición 
m inisterial y a las especiales siguen tes:

1.a El plazo de puesta en m archa será  
de dos años, a p a rtir  de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BCXJ2- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2A Esta autorización es independiante 
de la de im portación de m aquinaria, tjue 
deberá solicitarse en la  form a acostum 
brada. acom pañada de certificación expe
dida por la Delegación d e Industria  úo 
Bilbao, para  extender la cual deberá 
justificarse an te  la m ism a la imposibilidad 
de adquisición de m aquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la  m aquinaria, el 
interesado lo notificará a  la Delegación 
de Industria, para  que por la misma se 
compruebe que responde a  las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im por
tación.

4.a La Adm inistración se reserva el 
derecho a  dejar sin efecto la presente 
autorización en el mom ento en que se 
dem uestre el incum plim iento de las con
diciones im puestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las norm as 
segunda a  quin ta, am bas inclusive, de la 
c itada disposión m in is te ria l

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 6 de noviembre de 1953 —E l Di

rector general, Eugenio Rugarcia.
Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de

In d u stria  de Vizcaya,

Continuación a  la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 15-4-1954.

C P. N. núm . 5.657, expedido en 9-11-1960 (sustituye y anu la  a l 4.241, expedido
en 21-12-1944)

G I R A L T  Y C O M P A Ñ I A

Fábrica de hilados y tejidos de lana.—O fic inas: Purísim a Concepción, 12. 
F áb rica ; Homo, 64. Sabadell (Barcelona)

P r o duct o s  q ue  fa b r ic a :

Hilados de lana  ... ... ... ... ... ... t.» ... ty?
Tejidos de lana y  estam bre para  caballero y 

señora y  paños para uniform es civiles y  m ili
tares en géneros a n c h o s ......................... . .........

La capacidad de producción an terio r en tejidos 
de 0,80 m etros de ancho y pocas pasadas de 
tram a  podría llegar a ......................................  ...

Producción
norm al

62.500 kg.

100,000 m.

« i

C apacidad 
de producción

75.000 kg.

130.000 m.

800.000 *

Las cantidades an terio rm en te indicadas hacen  referencia a  producciones anuales 
de trescientos d ias laborables y jo rn ad a  de ocho horas.

(Continuará.)

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocando a los Veterinarios a un cur

sillo sobre «Cirugía y  Castración», a ce
lebrar en M adrid .

/ E n cum plim iento de lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de 30 de enero último, 
y en colaboración y de conform idad con 
la Facultad  de V eterinaria de M adrid, 
esta Dirección G eneral, por la presente, 
convoca a V eterinarios para  realizar un 
cursillo sobre «Cirugía y Castración#, con 
arreglo a las siguientes bases*

1.a El cursillo teórico-práctico tend rá  
el carácter de intensivo y versará sobre 
«Cirugía y Castración», con arreglo al pro
gram a que se repartirá  el día de la inau
guración.

2.a D ará comienzo el día 18 de octu
bre, en la Facultad  de V eterinaria de Ma
drid, teniendo una duración aproxim ada 
de quince días.

3.a Podrán solicitarlo todos los Veteri
narios que deseen perfeccionar sus conoci
mientos. dirigiendo sus instancias, debi
dam ente rein tegradas y con expresión del 
lugar de residencia, a  esta Dirección Ge
neral hasta  el día 15 de septiembre.

Los solicitantes apo rta rán  cuantos do
cumentos consideren precisos en justifica* 
ción de sus méritos.

4.a Esta Pirección G eneral seleccionará 
el núm éro de asistentes, que no excederá
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de veinticinco, y que serán autorizados 
para asistir al cursillo.

Los Veterinarios admitidos abonarán 
cien pesetas en concepto de matricula, 
que harán efectivas en la Stcción primera 
de la Dirección General de Ganadería.

5.a Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios, o de los Colegios pro
vinciales á que pertenezcan, ayuda econó
mica en concepto de beca, para atender 
a los gastos do sus desplazamientos y es
tancia en Madrid, a cuyo efecto quedan 
autorizados los referidos Organismos pa
ra concederlas, si sus consignaciones pre
supuestarias lo permiten.

6.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los partici
pantes a las pruebas que conceptúe opor
tunas. y en la sesión de clausura se otor
gará certificado de Especialista a los quo 
así lo merezcan.
- Dios guarde a V. S. muchos años

Madrid. 9 de abril de 1954.—El Director 
general, Cristino García Alfonso.

Señor Jefe de la Sección primera de esta
Dirección General.

Convocando a los Veterinarios a un cur
sillo sobre «Inseminación Artiñcial Ga
nadera».
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 30 de enero último, 
y en colaboración y de conformidad con 
el Servicio de Inseminación Artificial Ga
nadera, del patronato de Biología Ani- 
rhal,

Esta Dirección General, por la presente 
convoca a Veterinarios a un cursillo de 
Especialización en «Inseminación Artifi
cial Ganadera», con arreglo a las siguien
tes bas*s:

■1* El cursillo teórlco-práetico tendrá 
carácter intensivo y versará sobre inse
minación artificial con arreglo ai progra
ma que se repartirá el día de la inaugu-' 
melón.

2.a Dará comienzo el día 3 de noviem
bre próximo, teniendo una duración apro
ximada de quince dias.

3.a Podrán solicitarlo todos los Vete
rinarios que deseen iniciar este perfec
cionamiento, dirigiendo sus instancias, de.

' bidamente reintegradas y con expresión 
de su domicilio al s^fior Director gene
ral de Ganadería antes del día 1 de oc
tubre. Aportarán cuantos documentos con
sideren precisos en justificación de sus 
méritos .

4.* Esta Dirección General selecciona
rá el número de asistentes, que no exce
derá ,de 40, y que serán los autorizados 
para asistir al cursillo.

, Los Veterinarios admitidos abonarán 
200 pesetas en concepto de matrícula y 
expedición de certificado, que harán efec
tivas en la Sección primera de la Direc
ción General de Ganadería.

5* Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios, o de los Colegios pro
vinciales a que pertenezcan, ayuda eco
nómica en concepto de beca para aten
der a los gastos de su desplazamiento y 
estancia en Madrid, a cuyo ffecto que
dan autorizados los referidos Organismos 
para concederlas, si sus consignaciones 
presupuestarias lo permiten.

6.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal que someterá a los alumnos 
a- las pruebas que conceptúe oportunas y 
en sesión de clausura se otorgará certifi
cado de Especialista a los que la prueba 
les sea favorable y así lo merezcan.

Dio* guarde a V S muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1954. -E l Di

rector general Cristino García Alfonso.

Sr. Jete de la Sección primera de esta
. Dirección General.

 Instituto Nacional de Colonización
 Señalando fe c h as y horas en que se pro

cederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de las tierras aen

 exceso» correspondientes a las parcelas
de la zona regable del Alberche. 

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 16 de la Ley sobre Colonización y 
Distribución de la Propiedad de las Zonas 
Regables, de 21 de abril de 1949, el Ins
tituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de las tierras «en 
exceso» correspondientes a las parcelas de 
la zona regable del Alberche que se indi
can a continuación, así como a verificar 
su ocupación, que se llevará a efecto con

arreglo a las normas señala das. en los 
ti cu los tercero al octavo, ambos inclusivo, 
ce la Ley de 7 de octubre de 1939 y en 
el segundo párrafo del articulo cuarto de 
la de de abril de 1946, por lo que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la expresada Ley de 7 do 
octubre ce 1939. so publica el presente 
anuncio haciendo, saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados, inscri
tos en los Registros públicos, que en ios 
días y horas que se señalan a continua
ción, y en las respectivas parcelas, se pro
cederá al levantamiento del acta previo, 
a la ocupación de las tierras en exceso; 
advirtiéndose a los interesados*que podrán 
hacer uso de los derechos que les concedo 
el articulo cuarto de la citada Ley de 7 
de octubre de 1939 ;

Número de la parcela en el proyecto 
de parcelación

Superficie excedente 
. Hectáreas

Fecha señalada pa
ra el levantamiento 

del acta previa

D ía Hora

9.712 b
9.712 c

9.716 
9 684 
9 686/a 
9.687

9.701
9.705 
9.707

9.251
10.024

9666 
9.673 
9 676 
9 689 

10.493 
10 497 
10.498

9.205 
9 208 
9 210 
9218 
9 225
9 234 
9.238

9 688 
9.209

10 005 
10013 
10 014 
10 025

9.206 
9 671 
9 674 
9 677 
9 702 
9.704 
9/708 
9.710

9 749 
9^55 

9-7 *>56 
10010
10 023
10
10 038 
10 444

9 670 
9 686 
9.703
9.706

Portezuelo .................................
Campofrio ................... ............

Llano del Establo
Vega de Toro .......................
Frontón .......................................
Cuadro Canal ..............

Vega de Toro .............. ...........
» ......... ................

Dehesilla .....................................

Mulero .......................................
La Porra ...............................

Prado Corral •............................
» ............................
»
»  ............................
»  ...........................
» ..........................
»  ........................... .

Tesorejo .....................................
» .....................................

Higuerilla .....«............ ,.............
Palomares ................... .............
Higuera ......................................
Canto Grande ..........................
Juria ...........................................

Alm^ndrillos .............................
La Higuera ................................
Rinconada . ............................... .
Porra .......................................... .
R°alelo ........................... ............
Terronal .............. .....................

Zarza ......................................... .
Huerta Prado ............. ...........

»  .........................
a> ......................... .

Retamalelo ................................
Regajo Grande ..................
Regajo Chico ...........................

Arenalóü .................................. .
portachuelo ..............................
Añejes ......................................

Hormigai ........... ................ .

BenavPnte ................................
Terronal ....................................
Lago ................ '........................
Dehesill .;................................

16-15-00 
19-84-02 .

--------------- 35-99-02

85-35-00
5-20-00 
0-50-00

--------------  91-05-00
32-85-00 
32-27-50 
16-00-00 

--------------- 81-12-50
4-50-00
0-84-46 

---------------5-34-46
35-94-44
3-18-00
6-56-73 

76-81-70
, 11-41-25

5-85-00 
96-24-19

---------------  236-01-31
2-77-48
5-00-00 

, 3-27-61
31-60-00
6-35-00 •
7-50-00 

, 9-00-00
---------------- 65-50-09

..................  6-70-00
4-27-50 

, 8-92-50 
. 0-73-95
. 2-34-60 .
---------------  16-28-55
. 6-15-00 
. 7-12-86

3-R8-90
3-R0-R4
2-61-90 

. 0-99-88 
11-50-00 

. 1-52-50
37-67-82

2-31*70
2-OS-R0
1-GS.fV)
1-93-80
4-71-75
5-pfl no 
7-44-60

10-95-30
36-93-95

26-6^-00 
27-50-00 
25-9*>-no 

. 11-50-00
91-57-00

4-5-1954
4-5-1954

11-5-1954

12-5-1054

19-5-1954

20-5-1954

25-5-1954
26-5-1954

1-6-1954

2-6-1954

8-6-1954

9-6-1954 

15-6-1954

10
VI

ro

10

m

ro

10
10
10

10

10

50

10

Madrid 9 de abril de 1954.—El Director general. Alejandro de Torrejón. 
L455-A. O.


